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MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

 

 
Para una mejor comprensión del modelo y posterior elaboración del mismo, es necesario leer las instrucciones que para

su cumplimentación figuran al final del presente informe.

 
 

 

 

A - ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD
 

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

 

Fecha de última

modificación

Capital Social (euros) Número de acciones Número de derechos de

voto

30/11/2010 84.697.802,00 846.978.020 443.991.020

 

 

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

 
SI

Clase Número de acciones Nominal unitario Número unitario de

derechos de voto

Derechos diferentes

Clase A 443.991.020 0,10 1 Acciones ordinarias

Clase B 402.987.000 0,10 0 Acciones sin voto

convertibles (Ver

epígrafe G)

 

 

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a la fecha de cierre de

ejercicio, excluidos los consejeros:

 

Nombre o denominación social del accionista Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos(*)

% sobre el total

de derechos de

voto

RUCANDIO, S.A. 0 155.469.694 35,016
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Nombre o denominación social del accionista Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos(*)

% sobre el total

de derechos de

voto

PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L. 91.005.876 0 20,497

ASGARD INVERSIONES, SLU 35.487.164 0 7,993

UBS AG 26.259.510 0 5,914

SABARA INVESTMENT, S.L. 20.709.420 0 4,664

BERGGRUEN ACQUISITION HOLDINGS LTD 16.719.420 0 3,766

MARLIN EQUITIES II, ILC 16.719.420 0 3,766

DEUTSCHE BANK AG 15.048.684 0 3,389

BANK OF AMERICA CORPORATION 0 13.482.068 3,037

 

 

 

Nombre o denominación social

del titular indirecto de la

participación

A través de: Nombre o

denominación social del titular

directo de la participación

Número de derechos

de voto directos

% sobre el total de

derechos de voto

RUCANDIO, S.A. ASGARD INVERSIONES, SLU 35.487.164 7,993

RUCANDIO, S.A. PROMOTORA DE

PUBLICACIONES, S.L.

91.005.876 20,497

RUCANDIO, S.A. RUCANDIO INVERSIONES,

SICAV, S.A.

339.094 0,076

RUCANDIO, S.A. SABARA INVESTMENT, S.L. 20.709.420 4,664

RUCANDIO, S.A. TIMON, S.A. 7.928.140 1,786

 

 

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

 

Nombre o denominación social del accionista Fecha de la

operación

Descripción de la operación

MARLIN EQUITIES II, LLC 30/11/2010 Se ha superado el  3% del capital Social

BERGGRUEN ACQUISITION HOLDINGS LTD 30/11/2010 Se ha superado el  3% del capital Social

BANK OF AMERICA CORPORATION 03/12/2010 Se ha superado el  3% del capital Social

UBS AG 03/12/2010 Se ha superado el  5% del capital Social
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Nombre o denominación social del accionista Fecha de la

operación

Descripción de la operación

DEUTSCHE BANK AG 09/12/2010 Se ha superado el  3% del capital Social

RUCANDIO, S.A. 30/11/2010 Se ha descendido del 40% del capital

Social

 

 

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean

derechos de voto de las acciones de la sociedad:

 

Nombre o denominación social del consejero Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos (*)

% sobre el total

de derechos de

voto

DON IGNACIO POLANCO MORENO 153.041 39.012 0,043

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI 17.048 1.242.257 0,284

DOÑA AGNES NOGUERA BOREL 100 500 0,000

DON ALAIN MINC 26.670 0 0,006

DON BORJA JESUS PEREZ ARAUNA 8.000 40.350 0,011

DON DIEGO HIDALGO SCHNUR 150 0 0,000

DON EMMANUEL ROMAN 0 0 0,000

DON ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON 0 0 0,000

DON GREGORIO MARAÑON BERTRAN DE LIS 75 118.225 0,027

DON HARRY SLOAN 0 0 0,000

DON JUAN ARENA DE LA MORA 14.999 0 0,003

DON MANUEL POLANCO MORENO 27.863 65.266 0,021

DON MARTIN FRANKLIN 0 16.719.420 3,766

DON MATIAS CORTES DOMINGUEZ 75 0 0,000

DON NICOLAS BERGGRUEN 0 16.719.420 3,766

 

 

 

Nombre o denominación social

del titular indirecto de la

participación

A través de: Nombre o

denominación social del titular

directo de la participación

Número de derechos

de voto directos

% sobre el total de

derechos de voto
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Nombre o denominación social

del titular indirecto de la

participación

A través de: Nombre o

denominación social del titular

directo de la participación

Número de derechos

de voto directos

% sobre el total de

derechos de voto

DON NICOLAS BERGGRUEN BERGGRUEN ACQUISITION

HOLDINGS LTD

16.719.420 3,766

DON MARTIN FRANKLIN MARLIN EQUITIES II, LLC 16.719.420 3,766

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 7,926

 

 

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean

derechos sobre acciones de la sociedad:

 

Nombre o denominación social del consejero Nº de

derechos

de opción

directo

Nº de

derechos

de opción

indirecto

Nº de

acciones

equivalentes

% sobre el

total de

derchos de

voto

DON IGNACIO POLANCO MORENO 168.372 42.913 211.285 0,048

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI 18.752 1.366.482 1.385.234 0,312

DOÑA AGNES NOGUERA BOREL 110 550 660 0,000

DON BORJA JESUS PEREZ ARAUNA 8.800 44.385 53.185 0,012

DON DIEGO HIDALGO SCHNUR 165 0 165 0,000

DON GREGORIO MARAÑON BERTRAN DE LIS 82 130.047 130.129 0,029

DON JUAN ARENA DE LA MORA 16.498 0 16.498 0,004

DON MANUEL POLANCO MORENO 30.676 71.792 102.468 0,023

DON MARTIN FRANKLIN 0 33.438.840 33.438.840 7,531

DON MATIAS CORTES DOMINGUEZ 82 0 82 0,000

DON NICOLAS BERGGRUEN 0 33.438.840 33.438.840 7,531

 

 

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los

titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean

escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

 

 

 
Tipo de relación :
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Societaria

Breve descripción :

Rucandio, S.A. controla directamente el 56,53% del capital social de timón, S.A.

Nombre o denominación social relacionados

TIMON, S.A.

 

 
Tipo de relación :

Societaria

Breve descripción :

Timón, S.A. controla directamente el 100% de Asgard Inversiones, S.L.U

Nombre o denominación social relacionados

ASGARD INVERSIONES, SLU

 

 
Tipo de relación :

Societaria

Breve descripción :

Promotora de Publicaciones, S.L. controla directamente el 100% del capital social de Sabara Investment, S.L.

Nombre o denominación social relacionados

SABARA INVESTMENT, S.L.

 

 
Tipo de relación :

Societaria

Breve descripción :

Timón, S.A. controla directamente el 49,54% y Rucandio, S.A. controla directamente el 4,97% del capital social de Promotora de

Publicaciones, S.L. En consecuencia, Rucandio, S.A. controla directa e indirectamente el 54,51% del capital social de Promotora de

Publicaciones, S.L.

Nombre o denominación social relacionados

PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L.

 

 

 

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de

participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro

o tráfico comercial ordinario:

 

 

 
Tipo de relación :

Contractual
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Breve descripción :

Berggruen Acquisitions Holding LTD y Marlin Equities II, LLC (los Sponsors) suscribieron con PRISA, el 5 de marzo de 2010, un

contrato denominado Sponsor Support Agreement, en virtud del cual los Sponsors como titulares de Warrants de Liberty Acquisitions

Holdings se comprometieron a emitir su voto a favor de la modificación del Acuerdo de Warrants, todo ello en el contexto del Business

Combination Agreement (al que se hace referencia en el apartado G de este Informe). Este contrato expiró con la consumación del

Business Combination Agreement.

Nombre o denominación social relacionados

MARLIN EQUITIES II, ILC

BERGGRUEN ACQUISITION HOLDINGS LTD

 

 

 

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en el

art. 112 de la LMV. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto:

 
SI

 

 
% de capital social afectado :

35.016

Breve descripción del pacto :

Pacto parasocial en Rucandio, S.A. (Vid nota en epígrafe G)

Intervinientes del pacto parasocial

DON IGNACIO POLANCO MORENO

DOÑA ISABEL MORENO PUNCEL

DOÑA MARIA JESUS POLANCO MORENO

DOÑA MARTA LÓPEZ POLANCO

DOÑA ISABEL LÓPEZ POLANCO

DON MANUEL POLANCO MORENO

DON JAIME LÓPEZ POLANCO

DOÑA LUCÍA LÓPEZ POLANCO

 

 
% de capital social afectado :

20.497

Breve descripción del pacto :

Pacto parasocial en Promotora de Publicaciones, S.L. (Vid Nota en epígrafe G)

Intervinientes del pacto parasocial

EVIEND SARL
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DON MANUEL VARELA UÑA

DON MANUEL VARELA ENTRECANALES

DOÑA ISABEL VARELA ENTRECANALES

DOÑA MARTA VARELA ENTRECANALES

DOÑA CRUZ VARELA ENTRECANALES

DON ANDRES VARELA ENTRECANALES

DOÑA ANA VARELA ENTRECANALES

DON CARMEN DEL MORAL RUIZ

RUCANDIO, S.A.

TIMON, S.A.

LIBERTAS 7, S.A.

INVERSIONES MENDOZA SOLANO, S.L.

 

 

 

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,

descríbalas brevemente:

 
NO

 

 

 

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o

acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

 
Ninguna

 

 

 

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de

acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

 
SI

Nombre o denominación social

RUCANDIO, S.A.

Observaciones
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A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

 

 

 

A fecha de cierre del ejercicio:

 

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

3.150.000 0 0,700

 

 

(*) A través de:

 

Total 0

 

 

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realizadas

durante el ejercicio:

 

Plusvalía/(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el periodo (miles de euros) 0

 

 

A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administración para llevar a cabo

adquisiciones o transmisiones de acciones propias.

 
La Junta General de Accionistas celebrada el 27 de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo siguiente: 

 

Se autoriza la adquisición derivativa de acciones de la propia Sociedad, directamente o través de cualquiera de sus sociedades

filiales, por título de compraventa o por cualquier otro acto ´intervivos´ a título oneroso y hasta el 31 de diciembre de 2013,

fecha de finalización del ´Plan Entrega de Acciones/Opciones 2010-2013´.

 

Los límites o requisitos de estas adquisiciones serán los siguientes:

 

.	Que el valor nominal de las acciones adquiridas, sumándose a las que ya posea la Sociedad y sus sociedades filiales, no

exceda del máximo legal permitido.

 

.	Que las acciones adquiridas estén libres de toda carga o gravamen, se hallen íntegramente desembolsadas y no se

encuentren afectas al cumplimiento de cualquier clase de obligación.

 

.	Que se pueda dotar en el pasivo del Balance de la Sociedad una reserva indisponible equivalente al importe de las acciones

propias reflejado en el activo. Esta reserva deberá mantenerse en tanto las acciones no sean enajenadas o amortizadas o se

produzca una modificación legislativa que lo autorice.

 

.	Que el precio de adquisición no sea inferior al nominal ni superior en un 20 por ciento al valor de cotización. Las operaciones

de adquisición de acciones propias se ajustarán a las normas y usos de los mercados de valores.
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Todo ello se entiende sin perjuicio de la aplicación del régimen general de adquisiciones derivativas previsto en el artículo 146

de la vigente Ley de Sociedades de Capital.

 

Expresamente se autoriza que las acciones que se adquieran por la Sociedad o sus sociedades filiales en uso de esta

autorización y las que son propiedad de la Sociedad a la fecha de la celebración de la presente Junta General, puedan

destinarse en todo o en parte a facilitar el cumplimiento ´Plan Entrega de Acciones/Opciones 2010-2013´.

 

Asimismo, se acuerda dejar sin efecto la autorización concedida por la Junta General de Accionistas de 30 de junio de 2010, en

la parte no utilizada.

 

 

 

A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, así como las

restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social. Indique si existen

restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por restricción legal 0

 

 

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por una restricción

estatutaria

0

 

 

Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social:

 
NO

 

 

A.11 Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública de

adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

 
NO

 

 

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las

restricciones:

 

 

 

 

 

 

B - ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD
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B.1  Consejo de Administración

 

 

 

B.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos:

 

Número máximo de consejeros 17

Número mínimo de consejeros 3

 

 

B.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

 

Nombre o

denominación social

del consejero

Representante Cargo en el

consejo

F. Primer

nombram

F. Ultimo

nombram

Procedimiento

de elección

DON IGNACIO

POLANCO MORENO

-- PRESIDENTE 18/03/1993 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JUAN LUIS

CEBRIAN ECHARRI

-- CONSEJERO

DELEGADO

15/06/1983 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DOÑA AGNES

NOGUERA BOREL

-- CONSEJERO 20/04/2006 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON ALAIN MINC -- CONSEJERO 27/11/2010 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON BORJA JESUS

PEREZ ARAUNA

-- CONSEJERO 18/05/2000 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON DIEGO HIDALGO

SCHNUR

-- CONSEJERO 17/06/1982 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON EMMANUEL

ROMAN

-- CONSEJERO 27/11/2010 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON ERNESTO

ZEDILLO PONCE DE

LEON

-- CONSEJERO 27/11/2010 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON GREGORIO

MARAÑON BERTRAN

-- CONSEJERO 15/06/1983 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE
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Nombre o

denominación social

del consejero

Representante Cargo en el

consejo

F. Primer

nombram

F. Ultimo

nombram

Procedimiento

de elección

DE LIS ACCIONISTAS

DON HARRY SLOAN -- CONSEJERO 27/11/2010 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JUAN ARENA DE

LA MORA

-- CONSEJERO 27/11/2010 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON MANUEL

POLANCO MORENO

-- CONSEJERO 19/04/2001 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON MARTIN

FRANKLIN

-- CONSEJERO 27/11/2010 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON MATIAS CORTES

DOMINGUEZ

-- CONSEJERO 25/03/1977 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON NICOLAS

BERGGRUEN

-- CONSEJERO 27/11/2010 27/11/2010 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

Número total de consejeros 15

 

 

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración:

 

Nombre o denominación social del consejero Condición consejero en el

momento de cese

Fecha de baja

DON FRANCISCO JAVIER DIEZ DE POLANCO DOMINICAL 30/06/2010

DON RAMON MENDOZA SOLANO DOMINICAL 27/11/2010

DON ADOLFO VALERO CASCANTE DOMINICAL 27/11/2010

DON JOSE BUENAVENTURA TERCEIRO LOMBA INDEPENDIENTE 27/11/2010

DON ALFONSO LÓPEZ CASAS EJECUTIVO 27/11/2010

DON EMILIANO MARTINEZ RODRIGUEZ EJECUTIVO 27/11/2010
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B.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y  su distinta condición:

 

 

 

CONSEJEROS EJECUTIVOS

 

Nombre o denomincaión del consejero Comisión que ha

propuesto su

nombramiento

Cargo en el organigrama

de la sociedad

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI COMITE DE GOBIERNO

CORPORATIVO,

NOMBRAMIENTOS Y

RETRIBUCIONES

CONSEJERO DELEGADO

Número total de consejeros ejecutivos 1

% total del consejo 6,667

 

 

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

 

Nombre o denominación del

consejero

Comisión que ha propuesto su

nombramiento

Nombre o denominación del

accionista significativo a quien

representa o que ha propuesto su

nombramiento

DON IGNACIO POLANCO MORENO COMITE DE GOBIERNO

CORPORATIVO, NOMBRAMIENTOS

Y RETRIBUCIONES

TIMON, S.A.

DOÑA AGNES NOGUERA BOREL COMITE DE GOBIERNO

CORPORATIVO, NOMBRAMIENTOS

Y RETRIBUCIONES

PROMOTORA DE PUBLICACIONES,

S.L.

DON BORJA JESUS PEREZ ARAUNA COMITE DE GOBIERNO

CORPORATIVO, NOMBRAMIENTOS

Y RETRIBUCIONES

TIMON, S.A.

DON DIEGO HIDALGO SCHNUR COMITE DE GOBIERNO

CORPORATIVO, NOMBRAMIENTOS

Y RETRIBUCIONES

PROMOTORA DE PUBLICACIONES,

S.L.

DON MANUEL POLANCO MORENO COMITE DE GOBIERNO

CORPORATIVO, NOMBRAMIENTOS

Y RETRIBUCIONES

TIMON, S.A.

DON MARTIN FRANKLIN COMITE DE GOBIERNO

CORPORATIVO, NOMBRAMIENTOS

Y RETRIBUCIONES

MARLIN EQUITIES II, LLC
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Nombre o denominación del

consejero

Comisión que ha propuesto su

nombramiento

Nombre o denominación del

accionista significativo a quien

representa o que ha propuesto su

nombramiento

DON NICOLAS BERGGRUEN COMITE DE GOBIERNO

CORPORATIVO, NOMBRAMIENTOS

Y RETRIBUCIONES

BERGGRUEN ACQUISITION

HOLDINGS LTD

Número total de consejeros dominicales 7

% total del Consejo 46,667

 

 

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

 
Nombre o denominación del consejero

DON ALAIN MINC

Perfil

Ingeniero y asesor político y financiero. Profesor

 
Nombre o denominación del consejero

DON EMMANUEL ROMAN

Perfil

Financiero. Co consejero delegado de GLG Partners.

 
Nombre o denominación del consejero

DON ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON

Perfil

Economista. Ex Presidente de Mexico

 
Nombre o denominación del consejero

DON GREGORIO MARAÑON BERTRAN DE LIS

Perfil

Abogado

 
Nombre o denominación del consejero

DON HARRY SLOAN

Perfil

Abogado. Presidente de Metro Goldwyn Mayer.

 
Nombre o denominación del consejero

DON JUAN ARENA DE LA MORA

Perfil

Ingeniero y Financiero. Ex Presidente de Bankinter. Ex profesor de la Harvard Business School.

 

Número total de consejeros independientes 6

% total del consejo 40,000
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OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

 

Nombre o denominación del consejero Comisión que ha propuesto su

nombramiento

DON MATIAS CORTES DOMINGUEZ COMITE DE GOBIERNO

CORPORATIVO,

NOMBRAMIENTOS Y

RETRIBUCIONES

Número total de otros consejeros externos 1

% total del consejo 6,667

 

 

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con

la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.

 
Nombre o denominación social del consejero

DON MATIAS CORTES DOMINGUEZ

Sociedad, directivo o accionista con el que mantiene el vínculo

--

Motivos

Teniendo en cuenta la relación profesional que ha mantenido el consjero con la Sociedad a lo largo de 2010, el

Consejo de Administración ha considerado cambiar su condición.

 

 

 

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada consejero:

 

Nombre o denominación social del consejero Fecha del

cambio

Condición anterior Condición actual

DON IGNACIO POLANCO MORENO 27/11/2010 EJECUTIVO DOMINICAL

DON MANUEL POLANCO MORENO 27/11/2010 EJECUTIVO DOMINICAL

DON MATIAS CORTES DOMINGUEZ 31/12/2010 INDEPENDIENTE OTROS EXTERNOS

 

 

B.1.4 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de

accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital.

 
Nombre o denominación social del accionista

BERGGRUEN ACQUISITION HOLDINGS LTD

Justificación

Como consecuencia del "Business Combination Agreement" o "Acuerdo de combinación de negocios" suscrito el

5 de marzo de 2010 entre PRISA y Liberty Acquisitions Holdings Corp (LIBERTY), el cual se describe en el
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epígrafe G de este Informe, D. Nicolas Berggruen ha sido nombrado consejero dominical.

 
Nombre o denominación social del accionista

MARLIN EQUITIES II, LLC

Justificación

Como consecuencia del "Business Combination Agreement" o "Acuerdo de combinación de negocios" suscrito el

5 de marzo de 2010 entre PRISA y Liberty Acquisitions Holdings Corp (LIBERTY), el cual se describe en el

epígrafe G de este Informe, D. Martin Franklin ha sido nombrado consejero dominical.

 

 

 

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya

participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros

dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido.

 
NO

 

 

B.1.5 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha explicado

sus razones y a través de qué medio, al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el Consejo,

explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

 
SI

Nombre del consejero

DON ADOLFO VALERO CASCANTE

Motivo del cese

Con carácter previo a la celebración de la Junta Extraordinaria de Accionistas del 27 de noviembre de 2010, el

consejo acordó presentar su dimisión en bloque, para facilitar la adopción del acuedo relativo a la fijación del

número de consejeros y nombramiento de consejeros.

 
Nombre del consejero

DON ALFONSO LÓPEZ CASAS

Motivo del cese

Con carácter previo a la celebración de la Junta Extraordinaria de Accionistas del 27 de noviembre de 2010, el

consejo acordó presentar su dimisión en bloque, para facilitar la adopción del acuedo relativo a la fijación del

número de consejeros y nombramiento de consejeros.

 
Nombre del consejero

DON EMILIANO MARTINEZ RODRIGUEZ

Motivo del cese

Con carácter previo a la celebración de la Junta Extraordinaria de Accionistas del 27 de noviembre de 2010, el

consejo acordó presentar su dimisión en bloque, para facilitar la adopción del acuedo relativo a la fijación del

número de consejeros y nombramiento de consejeros.

 
Nombre del consejero

DON JOSE BUENAVENTURA TERCEIRO LOMBA

Motivo del cese

Con carácter previo a la celebración de la Junta Extraordinaria de Accionistas del 27 de noviembre de 2010, el

consejo acordó presentar su dimisión en bloque, para facilitar la adopción del acuedo relativo a la fijación del

número de consejeros y nombramiento de consejeros.

 
Nombre del consejero

DON RAMON MENDOZA SOLANO

Motivo del cese
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Con carácter previo a la celebración de la Junta Extraordinaria de Accionistas del 27 de noviembre de 2010, el

consejo acordó presentar su dimisión en bloque, para facilitar la adopción del acuedo relativo a la fijación del

número de consejeros y nombramiento de consejeros.

 

 

 

B.1.6 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s  delegado/s:

 
Nombre o denominación social consejero

DON IGNACIO POLANCO MORENO

Breve descripción

Tiene delegadas todas las facultades del Consejo de Administración, salvo las indelegables por Ley

 
Nombre o denominación social consejero

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI

Breve descripción

Tiene delegadas todas las facultades del consejo de administración, salvo las indelegables por Ley

 

 

 

B.1.7 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o directivos en

otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

 

Nombre o denominación social consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

DON IGNACIO POLANCO MORENO DIARIO EL PAIS. S.L. PRESIDENTE

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI DIARIO EL PAIS. S.L. CONSEJERO

DELEGADO

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI EDICIONES EL PAIS. S.L. REPRESENTANTE

 ADM UNICO

DIARIO EL PAIS

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI GRUPO MEDIA CAPITAL SGPS. S.A. CONSEJERO

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI PRISA DIVISIÓN INTERNACIONAL.S.L. RPTE

PRESIDENTE Y

C.DELEGADO

PRISA

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI PRISA INC PRESIDENTE Y

CONSEJERO

DELEGADO

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI PRISA TELEVISION. S.A.U VICEPRESIDENTE

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI PROMOTORA DE ACTIVIDADES AMERICA

2010 COLOMBIA. LTDA

PRESIDENTE

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI PROMOTORA DE ACTIVIDADES AMERICA

2010 MEXICO. S.A. DE CV

PRESIDENTE Y

CONSEJERO

DELEGADO
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Nombre o denominación social consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI PROMOTORA DE ACTIVIDADES AMERICA.

2010. S.L.

PRESIDENTE

DOÑA AGNES NOGUERA BOREL DIARIO EL PAIS. S.L. CONSEJERA

DON DIEGO HIDALGO SCHNUR DIARIO EL PAIS. S.L. CONSEJERO

DON GREGORIO MARAÑON BERTRAN DE

LIS

PRISA TELEVISION. S.A.U CONSEJERO

DON MANUEL POLANCO MORENO CHIP AUDIOVISUAL. S.A. CONSEJERO

DON MANUEL POLANCO MORENO DIARIO AS. S.L. PRESIDENTE

DON MANUEL POLANCO MORENO DIARIO EL PAIS. S.L. CONSEJERO

DON MANUEL POLANCO MORENO DTS DISTRIBUIDORA DE TELEVISIÓN

DIGITAL. S.A.

PRESIDENTE

DON MANUEL POLANCO MORENO GRUPO MEDIA CAPITAL SGPS. S.A. CONSEJERO

DON MANUEL POLANCO MORENO INSTITUTO UNIVERSITARIO DE POSGRADO.

S.A.

CONSEJERO

DON MANUEL POLANCO MORENO MCP MEDIA CAPITAL PRODUCOES. S.A. PRESIDENTE

DON MANUEL POLANCO MORENO MEDIA CAPITAL PRODUCOES

INVESTIMENTOS SGPS. S.A.

PRESIDENTE

DON MANUEL POLANCO MORENO PLURAL ENTERTAINMENT CANARIAS. S.L.U ADMINISTRADOR

SOLIDARIO

DON MANUEL POLANCO MORENO PLURAL ENTERTAINMENT ESPAÑA. S.L.U ADMINISTRADOR

SOLIDARIO

DON MANUEL POLANCO MORENO PLURAL ENTERTAINMENT PORTUGAL. S.A. PRESIDENTE

DON MANUEL POLANCO MORENO PLURAL JEMPSA. S.L. CONSEJERO

DELEGADO

MANCOMUNADO

DON MANUEL POLANCO MORENO PRISA DIGITAL. S.L. CONSEJERO

DON MANUEL POLANCO MORENO PRISA DIVISIÓN INTERNACIONAL.S.L. CONSEJERO

DON MANUEL POLANCO MORENO PRISA INC CONSEJERO

DON MANUEL POLANCO MORENO PRISA TELEVISION. S.A.U PRESIDENTE

DON MANUEL POLANCO MORENO PRODUCTORA CANARIA DE PROGRAMAS.

S.A.

CONSEJERO

DON MANUEL POLANCO MORENO SOCIEDAD CANARIA DE TELEVISION

REGIONAL. S.A.

CONSEJERO
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Nombre o denominación social consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

DON MANUEL POLANCO MORENO TESELA PRODUCCIONES

CINEMATOGRAFICAS. S.L.

ADMINISTRADOR

SOLIDARIO

DON MANUEL POLANCO MORENO TVI-TELEVISAO INDEPENDIENTE. S.A. PRESIDENTE

DON MANUEL POLANCO MORENO VERTIX. SGPS. S.A. PRESIDENTE

 

 

B.1.8 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración de

otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, que hayan sido

comunicadas a la sociedad:

 

Nombre o denominación social consejero Denomincación social de la entidad cotizada Cargo

DON IGNACIO POLANCO MORENO RUCANDIO INVERSIONES. SICAV. S.A. PRESIDENTE

DON IGNACIO POLANCO MORENO NOMIT GLOBAL SICAV. S.A. PRESIDENTE

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI SAPRI INVERSIONES 2000. SICAV. S.A. PRESIDENTE

DOÑA AGNES NOGUERA BOREL LIBERTAS 7. S.A. CONSEJERO

DELEGADO

DON ALAIN MINC CRITERIA CAIXACORP. S.A. CONSEJERO

DON BORJA JESUS PEREZ ARAUNA VALSEL INVERSIONES. SICAV. S.A. CONSEJERO

DON BORJA JESUS PEREZ ARAUNA CARAUNA INVERSIONES. SICAV. S.A. PRESIDENTE

DON GREGORIO MARAÑON BERTRAN DE LIS VISCOFAN. S.A. CONSEJERO

DON JUAN ARENA DE LA MORA DINAMIA CAPITAL PRIVADO. S.A. CONSEJERO

DON JUAN ARENA DE LA MORA ALMIRALL. S.A. CONSEJERO

DON JUAN ARENA DE LA MORA FERROVIAL. S.A. CONSEJERO

DON JUAN ARENA DE LA MORA SOL MELIA. S.A. CONSEJERO

DON MATIAS CORTES DOMINGUEZ SACYR VALLEHERMOSO. S.A. CONSEJERO

 

 

B.1.9 Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos de los que

puedan formar parte sus consejeros:

 
NO

 

 

B.1.10 En relación con la recomendación número 8 del Cödigo Unificado, señale las políticas y estrategias

generales de la sociedad que el Consejo en pleno se ha reservado aprobar:
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La política de inversiones y financiación SI

La definición de la estructura del grupo de sociedades SI

La política de gobierno corporativo SI

La política de responsabilidad social corporativa SI

El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales SI

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos SI

La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los sistemas internos de

información y control
SI

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites SI

 

 

B.1.11 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros devengada durante

el ejercicio:

 

 

 

a) En la sociedad objeto del presente informe:

 

Concepto retributivo Datos en miles de

euros

Retribucion Fija 2.019

Retribucion Variable 1.600

Dietas 1.579

Atenciones Estatutarias 990

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 68

Otros 2.034

Total 8.290

Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0
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Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 0

Primas de seguros de vida 22

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

 

 

b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración y/o a la alta dirección

de sociedades del grupo:

 

Concepto retributivo Datos en miles de

euros

Retribucion Fija 459

Retribucion Variable 211

Dietas 254

Atenciones Estatutarias 619

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 6

Otros 7

Total 1.556

Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 0

Primas de seguros de vida 7

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

 

 

c) Remuneración total por tipología de consejero:
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Tipología consejeros Por sociedad Por grupo

Ejecutivos 6.319 1.204

Externos Dominicales 1.331 265

Externos Independientes 640 87

Otros Externos 0 0

Total 8.290 1.556

 

 

d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante

 

Remuneración total consejeros(en miles de euros) 9.846

Remuneración total consejeros/beneficio atribuido a la sociedad dominante (expresado en %) 0,0

 

 

B.1.12 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la

remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

 

Nombre o denominación social Cargo

DON MIGUEL ANGEL CAYUELA SEBASTIAN CONSEJERO DELEGADO

GRUPO SANTILLANA

DON OSCAR GÓMEZ BARBERO DIRECTOR DE ORGANIZACION,

RECURSOS Y TECNOLOGIA

DON IGNACIO SANTILLANA DEL BARRIO DIRECTOR GENERAL Y

DIRECTOR GENERAL

OPERACIONES

DON IÑIGO DAGO ELORZA SECRETARIO DEL CONSEJO Y

DIRECTOR DE LA ASESORIA

JURIDICA

DON PEDRO GARCÍA GUILLÉN CONSEJERO DELEGADO PRISA

TELEVISION

DON AUGUSTO DELKADER TEIG PRESIDENTE DE PRISA RADIO

DOÑA MATILDE CASADO MORENO DIRECTORA GENERAL

FINANZAS Y ADMINISTRACION
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Nombre o denominación social Cargo

DON FERNANDO MARTINEZ ALBACETE SECRETARIO GENERAL

DOÑA BÁRBARA MANRIQUE DE LARA DIRECTORA DE

COMUNICACION

DON JESÚS CEBERIO GALARDI DIRECTOR GENERAL DE

MEDIOS DE PRENSA Y

DIRECTOR GENERAL DE EL

PAIS

DOÑA VIRGINIA FERNANDEZ IRIBARNEGARAY DIRECTORA DE AUDITORIA

INTERNA

KAMAL BHERWANI DIRECTOR GENERAL DEL AREA

DIGITAL

DON ANDRES CARDO SORIA DIRECTOR DESARROLLO

CORPORATIVO, COMERCIAL Y

MARKETING

DON JAVIER PONS TUBIO CONSEJERO DELEGADO PRISA

RADIO

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 7.109

 

 

B.1.13 Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido o cambios

de control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, de la sociedad o de su

grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su

grupo:

 

Número de beneficiarios 10

Consejo de Administración Junta General

Órgano que autoriza las cláusulas SI NO

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? SI

 

 

B.1.14 Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las

cláusulas estatutarias relevantes al respecto.

 

Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas

estatutarias
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Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas

estatutarias

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de los Estatutos Sociales, la retribución de los consejeros consistirá en una

asignación fija anual, en los términos que acuerde el Consejo de Administración, dentro de los límites que para dicha

asignación fije la Junta General. La retribución de los distintos consejeros podrá ser diferente en función de su cargo y de

sus servicios en las comisiones del Consejo y será compatible con el pago de dietas por asistencia a las reuniones. Con

ocasión de la aprobación anual de cuentas la Junta General Ordinaria de accionistas podrá modificar los límites de las

retribuciones a los consejeros, y en caso de que no lo hiciera los límites vigentes se actualizarán de manera automática al

inicio de cada ejercicio en función de la variación porcentual del Índice de Precios al Consumo (conjunto nacional total).

Corresponderá al Consejo fijar las cuantías exactas de las dietas así como las retribuciones individualizadas que cada

consejero deba percibir, respetando en todo caso los límites establecidos por la Junta General.

Sin perjuicio de las retribuciones anteriormente mencionadas, la retribución de los administradores también podrá consistir

en la entrega de acciones, o de derechos de opción sobre las mismas o en cantidades referenciadas al valor de las

acciones. La aplicación de esta modalidad de retribución requerirá acuerdo de la Junta General expresando, en su caso, el

número de acciones a entregar, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el valor de las acciones que se tome

como referencia y el plazo de duración de este sistema de retribución. Asimismo, la Sociedad podrá contratar un seguro de

responsabilidad civil para sus consejeros.

Según lo dispuesto en el artículo 28 de los Estatutos Sociales, la retribución del presidente y, en su caso, de los

vicepresidentes y consejero delegado, será fijada y determinada por el Consejo de Administración con independencia de la

que pudiera corresponderles conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de los Estatutos Sociales. 

Asimismo, y según establece el artículo 25 de los Estatutos Sociales, la retribución de administradores prevista en los

Estatutos será compatible e independiente de los sueldos, retribuciones, indemnizaciones, pensiones o compensaciones

de cualquier clase, establecidas con carácter general o singular para aquellos miembros del Consejo de Administración

que ostenten en la Sociedad, o en Sociedades de su Grupo -entendiendo por tal las comprendidas en el ámbito del artículo

42 del Código de Comercio- cualquier cargo o puesto de responsabilidad retribuido, sea o no de carácter laboral.

 

 

Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones.

 

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos,

así como sus cláusulas de indemnización.
NO

La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.
SI

 

 

B.1.15 Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y  especifique las

cuestiones sobre las que se pronuncia:

 
SI

Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y

sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen
SI

Conceptos retributivos de carácter variable SI

Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de su importe o coste anual

equivalente.
NO

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como

consejeros ejecutivos
SI
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B.1.16 Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del día, y con

carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. En su caso, explique los

aspectos del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el Consejo para los años futuros, los

cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio y un resumen global de cómo se

aplicó la política de retribuciones en el ejercicio. Detalle el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones y

si han utilizado asesoramiento externo, la identidad de los consultores externos que lo hayan prestado:

 
SI

Cuestiones sobre las que se pronuncia la política de retribuciones

El Informe sobre política de retribuciones incluido en el Informe de Gestión se refiere a las siguientes cuestiones: 1.

Régimen retributivo del Consejo de Administración (art.19 Estatutos Sociales); 2.- Politica de Retribuciones del equipo

directivo para 2011:  Retribución Fija, Retribución Variable a corto plazo,  Plan Retribuciones en Especie, Plan de entrega

de acciones y de opciones sobre acciones; 3.- Otros aspectos de la retribución del Equipo Directivo: Cláusulas de garantía

y 4.- Cambios mas significativos de la politica de retribuciones sobre la aplicada en el ejercicio 2010 y resumen global de la

aplicación de la politica de retribuciones en 2010.  

  

En estos dos últimos apartados se informa de lo siguiente:   

 

Resumen global de la aplicación de la política de retribuciones en 2010:

 

 

	                                       Retribución  Fija Equipo Directivo 2010 Prevista	Retribución Fija Equipo Directivo 2010 Efectiva

Consejeros Ejecutivos	                                                                      2.610.362 Euros	2.183.518 Euros

Miembros Alta Dirección	                                                      4.265.141 Euros	4.438.696 Euros

	                                                                                      6.875.504 Euros	6.622.214 Euros

 

 

	                                           Bono de referencia Equipo Directivo 2010	Bono Efectivo Equipo Directivo 2010

 

Consejeros Ejecutivos	                                                                      2.141.048 Euros 	1.873.342 Euros

Miembros Alta Dirección	                                                     2.120.285  Euros 	1.926.862 Euros

	                                                                                      4.261.333 Euros 	3.800.204 Euros

 

 

Cambios más significativos de la política de retribuciones prevista para 2011 respecto de la aplicada en 2010:

 

	                                                         2010	2011

Remuneración del Consejo 	                  990.000 Euros	2.000.000 Euros

Dietas del Consejo	                               1.579.000 Euros	   462.000 Euros

	                                               2.569.000 Euros	2.462.000 Euros

 

 

 

	                                      Retribución Fija Equipo Directivo 2010 Efectiva	Retribución Fija Equipo Directivo 2011

Consejero Ejecutivo y miembros de la Alta Dirección	6.622.214 Euros	                6.066.386 Euros

 

 

	                                             Bono Equipo Directivo Efectivo 2010	Bono de referencia Equipo Directivo 2011

Consejero Ejecutivo y miembros de la Alta Dirección	3.800.204 Euros	                3.386.186 Euros
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Cuestiones sobre las que se pronuncia la política de retribuciones

Los restantes aspectos de la política de retribuciones serán similares a los del ejercicio pasado, teniendo en cuenta, en

relación con el Plan de Entrega de Acciones y de Opciones sobre Acciones, lo que se menciona en el epígrafe 2 del

presente apartado.

 

Las diferencias entre las retribuciones efectivas en 2010 y las previstas para 2011,  obedecen a la nueva composición del

consejo de administración que, hasta el 27 de noviembre de 2010, estaba integrado por 5 consejeros ejecutivos, y, a partir

de dicha fecha, solo uno de sus miembros (el Consejero Delegado y Presidente de la Comisión Ejecutiva) tiene dicha

condición.

Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones

Ha elaborado la política de retribuciones  y ha realizado las correspondientes propuestas al Consejo de Administración en

todos los casos en que así lo exigen los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración.

¿Ha utilizado asesoramiento externo? SI

Identidad de los consultores externos

Spencer Stuart

 

 

B.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del Consejo de

Administración, directivos o empleados de sociedades que ostenten participaciones significativas en la sociedad

cotizada y/o en entidades de su grupo:

 

Nombre o denominacion social del

consejero

Denominación social del accionista

significativo

Cargo

DON IGNACIO POLANCO MORENO RUCANDIO, S.A. PRESIDENTE

DON IGNACIO POLANCO MORENO PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L. PRESIDENTE

DON IGNACIO POLANCO MORENO ASGARD INVERSIONES, SLU ADMINISTRADOR

SOLIDARIO

DON IGNACIO POLANCO MORENO TIMON, S.A. PRESIDENTE

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L. CONSEJERO

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI TIMON, S.A. CONSEJERO

DOÑA AGNES NOGUERA BOREL PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L. REPRESENTANTE

DEL CONSEJERO

LIBERTAS 7, S.A.

DON BORJA JESUS PEREZ ARAUNA ASGARD INVERSIONES, SLU ADMINISTRADOR

SOLIDARIO
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Nombre o denominacion social del

consejero

Denominación social del accionista

significativo

Cargo

DON BORJA JESUS PEREZ ARAUNA TIMON, S.A. VICEPRESIDENTE

DON DIEGO HIDALGO SCHNUR PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L. CONSEJERO

DON MANUEL POLANCO MORENO RUCANDIO, S.A. CONSEJERO

DON MANUEL POLANCO MORENO PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L. CONSEJERO

DON MANUEL POLANCO MORENO TIMON, S.A. VICEPRESIDENTE

DON MARTIN FRANKLIN MARLIN EQUITIES II, LLC CONSEJERO

DON NICOLAS BERGGRUEN BERGGRUEN ACQUISITION HOLDINGS LTD PRESIDENTE

 

 

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los

miembros del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en entidades de

su grupo:

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON IGNACIO POLANCO MORENO

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

RUCANDIO, S.A.

Descripción relación

ES TITULAR DEL 13,55% EN PLENO DOMINIO Y DE LA NUDA PROPIEDAD DE UN 11,45% DEL CAPITAL

SOCIAL DE RUCANDIO, S.A.

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L.

Descripción relación

EL CONSEJERO PARTICIPA, DIRECTA (0,02% EN PLENA PROPIEDAD Y 0,01% EN NUDA PROPIEDAD) E

INDIRECTAMENTE (0,25%), EN EL CAPITAL SOCIAL DE PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L.

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DOÑA AGNES NOGUERA BOREL

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L.

Descripción relación

LA CONSEJERA ES CONSEJERA DELEGADA DE LIBERTAS 7, S.A. SOCIEDAD VINCULADA POR EL PACTO

PARASOCIAL EN PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L. DESCRITO EN EL EPIGRAFE A.6. LIBERTAS 7,

S.A. TIENE UNA PARTICIPACION DIRECTA EN PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L DEL 10,75% DE SU

CAPITAL SOCIAL.

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON BORJA JESUS PEREZ ARAUNA

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L.

Descripción relación

EL CONSEJERO PARTICIPA, DIRECTAMENTE (O,0049%), EN EL CAPITAL SOCIAL DE PROMOTORA DE

PUBLICACIONES, S.L.



 28

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON BORJA JESUS PEREZ ARAUNA

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

TIMON, S.A.

Descripción relación

EL CONSEJERO TIENE UNA RELACIÓN LABORAL CON TIMÓN, S.A.

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON DIEGO HIDALGO SCHNUR

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L.

Descripción relación

EL CONSEJERO CONTROLA LA SOCIEDAD EVIEND SARL, SOCIEDAD VINCULADA POR EL PACTO

PARASOCIAL EN PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L. DESCRITO EN EL EPIGRAFE A.6

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON DIEGO HIDALGO SCHNUR

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L.

Descripción relación

EL CONSEJERO PARTICIPA, INDIRECTAMENTE (11,5632%), EN EL CAPITAL SOCIAL DE PROMOTORA DE

PUBLICACIONES, S.L.

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON GREGORIO MARAÑON BERTRAN DE LIS

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L.

Descripción relación

EL CONSEJERO PARTICIPA, INDIRECTAMENTE (0,44%), EN EL CAPITAL SOCIAL DE PROMOTORA DE

PUBLICACIONES, S.L.

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON MANUEL POLANCO MORENO

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

RUCANDIO, S.A.

Descripción relación

ES TITULAR DEL 13,55% EN PLENO DOMINIO Y DE LA NUDA PROPIEDAD DE UN 11,45% DEL CAPITAL

SOCIAL DE RUCANDIO, S.A.

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON MARTIN FRANKLIN

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

MARLIN EQUITIES II, LLC

Descripción relación

EL CONSEJERO PARTICIPA DIRECTAMENTE (60,75%) EN EL CAPITAL SOCIAL DE MARLIN EQUITIES II,

LLC

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON MATIAS CORTES DOMINGUEZ

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L.

Descripción relación

EL CONSEJERO PARTICIPA, DIRECTAMENTE (0,06%), EN EL CAPITAL SOCIAL DE PROMOTORA DE

PUBLICACIONES, S.L.
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Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON NICOLAS BERGGRUEN

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

BERGGRUEN ACQUISITION HOLDINGS LTD

Descripción relación

EL CONSEJERO PARTICIPA, INDIRECTAMENTE (99%), EN EL CAPITAL SOCIAL DE BERGGRUEN

ACQUISITION HOLDINGS LTD.

 

 

 

B.1.18 Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

 
SI

Descripción de modificaciones

El Reglamento del Consejo de Administración de Promotora de Informaciones, S.A. ha sido modificado por acuerdo del

Consejo celebrado el día 25 de noviembre de 2010, con el informe favorable del Comité de Gobierno Corporativo,

Nombramientos y Retribuciones. Las modificaciones realizadas en este Reglamento responden fundamentalmente al

deseo del Consejo de Administración de avanzar en la construcción y perfeccionamiento del Gobierno Corporativo a través

de las siguientes medidas específicas:

 

a)	Revisar los requisitos generales para ser Consejero en línea con el Buen Gobierno Corporativo.

 

b)	Desarrollar la definición de los Consejeros externos, tanto dominicales como independientes.

 

c)	Reforzar el carácter y la presencia de los Consejeros independientes en el Consejo de Administración, así como en el

Comité de Auditoría.

 

d)	Concretar la definición y solución a la existencia de conflictos de interés estructurales y permanentes que pudieran darse

en algún miembro del Consejo de Administración.

 

e)	Adaptar el Reglamento a las modificaciones estatutarias correspondientes al punto segundo del orden del día de la junta

general del 27 de noviembre de 2010.

 

f)	Adaptar el Reglamento al Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley de Sociedades de Capital y a la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica, entre otras,  la Ley 24/1988, de

28 de julio, del Mercado de Valores.

 

 

B.1.19 Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los consejeros. Detalle

los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.

 
Según el artículo 17 de los Estatutos Sociales de la compañía, el Consejo se compondrá de un mínimo de tres y un máximo de

diecisiete Consejeros, correspondiendo a la Junta su nombramiento y la determinación de su número. De entre sus miembros,

nombrará un presidente y podrá nombrar, con la misma condición, uno o varios vicepresidentes. Así mismo, podrá nombrar de

entre sus miembros, una comisión ejecutiva o uno o varios consejeros delegados. Nombrará, también, un secretario, que podrá

no ser consejero, y podrá nombrar un vicesecretario, que, igualmente, podrá no ser miembro del Consejo.  

 

De acuerdo con el artículo 15 bis de los Estatutos Sociales, se requerirá el voto favorable del 75% de las acciones con derecho

a voto presentes o representadas en la Junta General de Accionistas para la aprobación de la modificación del órgano de

administración de la Sociedad y para el nombramiento de administrador por la junta, excepto cuando la propuesta de

nombramiento provenga del Consejo de Administración .
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El capítulo VI del Reglamento del Consejo, establece los siguientes procedimientos para la designación, reelección, evaluación

y cese de los Consejeros: 

 

- Nombramiento de Consejeros: Los Consejeros serán designados por la Junta General o, con carácter provisional, por el

Consejo de Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades de Capital y los Estatutos

Sociales. 

 

Las propuestas de nombramiento de Consejeros que someta el Consejo de Administración a la consideración de la Junta

General y los acuerdos de nombramiento que adopte dicho órgano en virtud de las facultades de cooptación que tiene

legalmente atribuidas deberán ser respetuosos con lo dispuesto en el presente Reglamento y estar precedidos del

correspondiente informe del Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones, el cual no tendrá carácter

vinculante. En el caso de Consejeros independientes, será necesario que su nombramiento sea propuesto por el Comité de

Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones.  

 

- Consejeros de Honor: El Consejo de Administración podrá conceder la distinción de Consejero de Honor a aquellos

consejeros que, habiendo ostentado la condición de consejeros de la Sociedad durante un periodo superior a 25 años, en razón

a sus méritos y dedicación extraordinaria a la Sociedad, merezcan alcanzar tal categoría después de cesar como miembros del

Consejo de Administración.

 

Los acuerdos de nombramiento de Consejeros de Honor que adopte el Consejo de Administración deberán estar precedidos

del correspondiente informe del Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones, el cual no tendrá carácter

vinculante.

 

La distinción de Consejero de Honor es un título honorífico y, en consecuencia, los Consejeros de Honor no son miembros del

Consejo de Administración.

 

Los nombramientos realizados podrán ser dejados sin efecto por el propio Consejo, en atención a las circunstancias de cada

caso.

 

Los Consejeros de Honor podrán asistir a todas las reuniones del Consejo de Administración con voz pero sin voto, debiendo

ser convocados para ello en la debida forma por el Presidente.

 

Los Consejeros de Honor tendrán derecho a percibir la retribución que se fije por el Consejo de Administración.

 

- Reelección y evaluación de Consejeros: Las propuestas de reelección de Consejeros que el Consejo de Administración decida

someter a la Junta General habrán de sujetarse a un proceso formal de elaboración, del que necesariamente formará parte un

informe emitido por el Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones en el que se evaluará  el desempeño y

la dedicación al cargo de los Consejeros propuestos durante el mandato precedente. 

 

- Duración del cargo : Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cinco (5) años, pudiendo ser reelegidos. Los

Consejeros designados por cooptación podrán ser ratificados en su cargo por acuerdo de la primera junta general tras su

nombramiento. 

 

- Cese de los Consejeros: Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron

nombrados, o cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que tiene conferidas legal o estatutariamente. 

 

Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si este lo considera

conveniente, la correspondiente dimisión en los casos previstos en el artículo 21.2 del Reglamento del Consejo, los cuales se

detallan en el epígrafe B.1.20 siguiente. 

 

- Objetividad y secreto de las votaciones: De conformidad con lo previsto en el Reglamento del Consejo para los supuestos de

conflicto de interés, los Consejeros afectados por propuestas de reelección o cese se ausentarán durante las deliberaciones y

votaciones que traten de ellas.
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B.1.20 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los  consejeros.

 
Según establece el artículo 21.2 del Reglamento del Consejo,  los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del

Consejo de Administración y formalizar, si este lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos:

 

a)	Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición o causas de cese legalmente

previstos.

 

b)	Cuando por causa de delito doloso se haya dictado contra ellos un auto de procesamiento firme en un proceso ordinario por

delitos graves o una sentencia condenatoria en un proceso abreviado.

 

c)	Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de Administración por haber infringido sus obligaciones como

Consejeros.

 

d)	Cuando desaparezcan las razones por las que fueron nombrados y, en particular, cuando un Consejero independiente o un

Consejero dominical pierda su respectiva condición.

 

e)	Cuando, en el transcurso de un año, dejen de asistir a más de tres reuniones del Consejo de Administración, sin causa

justificada.

 

f)	Cuando su permanencia en el Consejo por falta de idoneidad, en los términos que se describen en el artículo 31.5 del

Reglamento del Consejo de Administración, pueda poner en riesgo de forma directa, indirecta o a través de las personas

vinculadas con él, el ejercicio leal y diligente de sus funciones conforme al interés social.

 

A su vez, el artículo 31.5 del Reglamento del Consejo establece que en aquellos supuestos en los que la situación de conflicto

de interés sea, o pueda esperarse razonablemente que sea, de tal naturaleza que constituya una situación de conflicto

estructural y permanente entre el Consejero (o una persona vinculada con él o, en el caso de un Consejero dominical, el

accionista o accionistas que propusieron o efectuaron su nombramiento o las personas relacionadas directa o indirectamente

con los mismos) y la Sociedad o las sociedades integradas en su Grupo, se entenderá que el Consejero carece, o ha dejado de

tener, la idoneidad requerida para el ejercicio del cargo a efectos de lo dispuesto en el artículo 21 de este Reglamento.

 

 

 

B.1.21 Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del Consejo. En su

caso, indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única

persona:

 
NO

Medidas para limitar riesgos

El Consejero Delegado es el primer responsable de la gestión de la Compañía y asume la presidencia de la Comisión

Ejecutiva. Corresponden al Presidente las funciones de control y supervisión de la gestión, de definición estratégica y de

impulso del gobierno corporativo. Así mismo, el Presidente tiene la facultad de proponer los nombramientos y cambios en

los distintos puestos del Consejo, incluyendo el del primer ejecutivo.

 

 

Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros independientes

para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y

hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por el Consejo de

Administración
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NO

 

 

B.1.22 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

 
NO

 

 

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos,  el mínimo quórum

de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:

 
Descripción del acuerdo :

En cualquier tipo de acuerdo

Quórum %

Concurrencia  a la reunión, entre presentes o representados, de la mitad más uno de los componentes del

Consejo
53,33

Tipo de mayoría %

Mayoría absoluta de votos de los consejeros concurrentes presentes o representados, salvo en los casos en

que la ley exija mayorías reforzadas
53,33

 

 

 

 

B.1.23 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado

presidente.

 
NO

 

 

B.1.24 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

 
SI

Materias en las que existe voto de calidad

Según prevén los artículos 23 de los Estatutos Sociales y 16.2 del Reglamento del Consejo, el Presidente tiene voto de

calidad, que decidirá los posibles empates en el Consejo, sobre cualquier materia.

 

 

B.1.25 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:

 
NO

Edad límite presidente Edad límite consejero delegado Edad límite consejero
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0 0 0

 

 

B.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los consejeros

independientes:

 
NO

Número máximo de años de mandato 0

 

 

B.1.27 En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los motivos y las iniciativas

adoptadas para corregir tal situación

 

Explicación de los motivos y de las iniciativas

El artículo 8.1 del Reglamento del Consejo de Administración dispone que el Consejo de Administración tendrá una

composición tal que los Consejeros externos o no ejecutivos representen una mayoría sobre los Consejeros ejecutivos,

con presencia de Consejeros independientes. A tal efecto, el Consejo de Administración, en el ejercicio de los derechos de

cooptación y de proposición de nombramiento a la Junta General de Accionistas, procurará que en la composición del

órgano los Consejeros externos o no ejecutivos representen una  mayoría sobre los Consejeros ejecutivos.

 

 

En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido procedimientos para que los

procesos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y busque

deliberadamente candidatas que reúnan el perfil exigido:

 
SI

Señale los principales procedimientos

El procedimiento de selección descrito se basa exclusivamente en la idoneidad y en el prestigio de los candidatos.  

  

No se han establecido procedimientos ad hoc para la selección de consejeras, precisamente por el carácter no sexista de

los procedimientos de la compañía.

 

 

B.1.28 Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración. En su

caso, detállelos brevemente.

 
El artículo 23 de los Estatutos Sociales y el artículo 16 del Reglamento del Consejo establecen que los consejeros podrán

otorgar su representación a otro consejero, debiendo ser tal representación por escrito y con carácter especial para cada

Consejo.

 

 

 

B.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio.

Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su Presidente:
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Número de reuniones del consejo 7

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0

 

 

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del Consejo:

 

Número de reuniones de la comisión ejecutiva o delegada 11

Número de reuniones del comité de auditoría 7

Número de reuniones de la comisión de nombramientos y retribuciones 8

Número de reuniones de la comisión de nombramientos 0

Número de reuniones de la comisión de retribuciones 0

 

 

B.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio sin la

asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las representaciones realizadas

sin instrucciones específicas:

 

Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 3

% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 3,120

 

 

B.1.31 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación al Consejo

están previamente certificadas:

 
NO

 

 

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las cuentas anuales individuales y consolidadas

de la sociedad, para su formulación por el consejo:

 

 

 

B.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de administración para evitar que las

cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el

informe de auditoría.

 
El Comité de Auditoria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.4.c) del Reglamento del Consejo de Administración, revisa

las cuentas de la compañía, vigila el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de

contabilidad generalmente aceptados, e informa de las propuestas de modificaciones de principios y criterios contables

sugeridos por la dirección.
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B.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

 
NO

 

 

B.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secretario del Consejo, indicando si su

nombramiento y cese han sido informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del

Consejo.

 

Procedimiento de nombramiento y cese

De acuerdo con el artículo 13 del Reglamento del Consejo de Administración, el Consejo de Administración nombrará un

Secretario, en el que deberá concurrir la condición de letrado y que no precisará ser Consejero. El Consejo de

Administración podrá nombrar un Vicesecretario, que no precisará ser Consejero, para que asista al Secretario del

Consejo de Administración.  

Asimismo, y según lo previsto en el artículo 25.b.2 del Reglamento del Consejo, dentro de las responsabilidades básicas

del Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones está la de informar sobre la propuesta de

nombramiento del Secretario del Consejo.

¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? SI

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? NO

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el cese? SI

 

 

¿Tiene el secretario del Consejo enconmendada la función de velar, de forma especial, por las recomendaciones

de buen gobierno?

 
SI

Observaciones

Sí, respecto de las recomendaciones aceptadas por la Sociedad e incorporadas a su normativa interna.

 

 

B.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad  para preservar la independencia del

auditor, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación.

 
Los epígrafes f) y g) del artículo 24.3 del Reglamento del Consejo, establece como responsabilidades básicas del Comité de

Auditoría, entre otras, las siguientes:

 

- Relacionarse con los auditores de cuentas externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en

riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así

como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría.
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En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de cuentas  la confirmación escrita de su independencia frente a la

entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de

cualquier clase prestados a estas entidades por los citados auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculadas a

éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

 

- Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoria de cuentas, un informe en el que se expresará

una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la

prestación de los servicios adicionales a que hace referencia al apartado anterior f) .

 

Por otro lado, el epígrafe 4 a) del artículo 24 del Reglamento del Consejo, establece como competencia del Comité de Auditoria

la de informar y proponer al Consejo de Administración las condiciones de contratación, el alcance del mandato profesional y,

en su caso, la revocación o no renovación de los auditores externos, así como supervisar el cumplimiento del contrato de

auditoria.  

 

Asimismo, el artículo 38 del Reglamento del Consejo, dispone que: 

 

1. El Consejo de Administración se abstendrá de proponer la designación o la renovación de una firma de auditoria en caso de

que los honorarios a cargo de la Sociedad, por todos los conceptos, constituyan un porcentaje superior al cinco por ciento de

los ingresos anuales de dicha firma de auditoria de cuentas considerando la media de los últimos cinco años.  

 

2. El Consejo de Administración informará públicamente de los honorarios globales que ha satisfecho la Compañía a la firma

auditora, distinguiendo los correspondientes a auditoria de cuentas y otros servicios prestados,  y debiendo desglosar en la

Memoria de las cuentas anuales lo abonado a los auditores de cuentas, así como lo abonado a cualquier sociedad del mismo

grupo de sociedades a que perteneciese el auditor de cuentas, o a cualquier otra sociedad con la que el auditor esté vinculado

por propiedad común, gestión o control.

 

 

 

B.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al auditor

entrante y saliente:

 
NO

Auditor saliente Auditor entrante

 

 

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los mismos:

 
NO

 

 

B.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de

auditoría y en ese caso declare el  importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que

supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

 
SI

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de

auditoría (miles de euros)

390 2.009 2.399
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Importe trabajos distintos de los de

auditoría/Importe total facturado por la firma

de auditoría (en%)

16,000 54,000 38,960

 

 

B.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas o

salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el Presidente del Comité de Auditoría para explicar el

contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

 
SI

Explicación de las razones

En el Informe del Comité de Auditoría correspondiente al ejercicio 2009 se hizo constar que, en relación con las cuentas

anuales individuales y consolidadas de Promotora de Informaciones, S.A. del ejercicio 2009, el informe de auditoría

emitido con fecha 23 de abril de 2010 constata que dichas cuentas expresan, en todos los aspectos significativos, la

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de las operaciones, de los cambios en el patrimonio

neto y de los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2009, excepto por lo

que pudiera derivarse de la culminación de las aprobaciones y autorizaciones descritas por el auditor en el siguiente

párrafo del informe de auditoría consolidado, así como en el informe de auditoría individual, que se transcribe a

continuación:

 

´Tal y como se indica en la Nota 1.c) de la memoria consolidada adjunta, en los próximos meses el Grupo acometerá dos

ampliaciones de capital con las que culminará la reestructuración acordada con los bancos acreedores tanto del préstamo

sindicado como del préstamo puente, fijándose el vencimiento de ambos el 19 de mayo de 2013. Las ampliaciones de

capital serán aprobadas por la Junta General de Accionistas de la Sociedad Dominante una vez se obtengan las

autorizaciones pertinentes de las autoridades bursátiles´.

 

El Comité de Auditoría revisó este asunto en la reunión celebrada el 27 de abril de 2010, expresando su confianza en que

el Grupo obtendría las autorizaciones y aprobaciones requeridas en la formalización de las ampliaciones de capital

acordadas y, por tanto, finalizaría con éxito el proceso de reestructuración de su deuda financiera.

 

Dichas ampliaciones de capital, una vez obtenidas todas las autorizaciones y aprobaciones requeridas, fueron aprobadas

por la Junta Extraordinaria de Accionistas de PRISA de 27 de noviembre de 2010 y formalizadas el 30 de noviembre

siguiente. Asimismo, la reestructuración de la deuda financiera fue firmada por los Bancos acreedores de PRISA.

 

 

B.1.39 Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando la

auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el

número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de años en los que las cuentas

anuales han sido auditadas:

 

Sociedad Grupo

Número de años ininterrumpidos 20 19

Sociedad Grupo

Nº de años auditados por la firma actual de

auditoría/Nº de años que la sociedad ha sido

100,0 100,0
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auditada (en %)

 

 

B.1.40 Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el capital de

entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto social,

tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido comunicadas a la sociedad. Asimismo, indique los cargos

o funciones que en estas sociedades ejerzan:

 

Nombre o denominación social del

consejero

Denominación de la sociedad objeto %

participación

Cargo o

funciones

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI LAMBRAKIS PRESS, S.A. 0,000 MIEMBRO DEL

CONSEJO DE

ADMINISTRACI

ON

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI LE MONDE, S.A. 0,000 CONSEJERO

DON GREGORIO MARAÑON BERTRAN

DE LIS

UNIVERSAL MUSIC SPAIN, S.L. 0,000 PRESIDENTE

DON HARRY SLOAN ZENIMAX MEDIA INC 0,000 CONSEJERO

DON HARRY SLOAN METRO GOLDWYN MAYER INC 0,000 PRESIDENTE

 

 

B.1.41 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con

asesoramiento externo:

 
SI

Detalle del procedimiento

El Reglamento del Consejo de Administración recoge el principio, en los siguientes términos: El Consejero podrá recabar,

con las más amplias facultades, la información y asesoramiento que precise sobre cualquier aspecto de la Sociedad,

siempre que así lo exija el desempeño de sus funciones (artículo 26).

 

Asimismo, el artículo 26 bis establece que con el fin de ser auxiliado en el ejercicio de sus funciones, cualquier Consejero

podrá solicitar la contratación, con cargo a la Sociedad, de asesores legales, contables, técnicos, financieros, comerciales

u otros expertos. El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y complejidad que

se presenten en el desempeño del cargo.La solicitud de contratar se canalizará a través del Presidente o del Secretario del

Consejo de Administración, quien podrá supeditarla a la autorización previa del Consejo de Administración, que podrá ser

denegada cuando concurran causas que así lo justifiquen.

 

Por otro lado, los artículos 14 y 23 de dicho reglamento disponen, respectivamente que la Comisión Ejecutiva y los

Comités podrán recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño de sus funciones.

 

 

B.1.42 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con la

información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo suficiente:
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SI

Detalle del procedimiento

De acuerdo con el artículo 13 del Reglamento del Consejo, el Secretario del Consejo de Administración deberá proveer

para el buen funcionamiento del Consejo.

Asimismo, el artículo 15 de dicho Reglamento dispone que la convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración,

que se cursará con una antelación mínima de 7 días, incluirá siempre el orden del día de la sesión y que el Presidente se

asegurará de que el Consejero Delegado prepare y facilite al resto de los Consejeros la información sobre la marcha de la

compañía y la necesaria para la adopción de los acuerdos propuestos en el orden del día de cada reunión del Consejo de

Administración y de la Comisión Ejecutiva.  

El artículo 30 del Reglamento incluye entre las obligaciones generales del Consejero, la de informarse y preparar

adecuadamente las reuniones del Consejo y de los Comités a los que pertenezca y, en su caso, de la Comisión Ejecutiva.

 

 

B.1.43 Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a informar y,

en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:

 
SI

Explique las reglas

Según establece el artículo 21.2 del Reglamento del Consejo, los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del

Consejo de Administración y formalizar, si este lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes

casos: 

 

a)	Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos. 

 

b)	Cuando por causa de delito doloso se haya dictado contra ellos un auto de procesamiento firme en un proceso ordinario

por delitos graves o una sentencia condenatoria en un proceso abreviado.  

 

c)	Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de Administración por haber infringido sus obligaciones como

Consejeros. 

 

d)	Cuando desaparezcan las razones por las que fueron nombrados y, en particular, cuando un Consejero independiente o

un Consejero dominical pierda su respectiva condición. 

 

e)	Cuando, en el transcurso de un año, dejen de asistir a más de tres reuniones del Consejo de Administración, sin causa

justificada.

 

f)	Cuando su permanencia en el Consejo por falta de idoneidad, en los términos que se describen en el artículo 31.5 de

este Reglamento, pueda poner en riesgo de forma directa, indirecta o a través de las personas vinculadas con él, el

ejercicio leal y diligente de sus funciones conforme al interés social.

 

 

B.1.44 Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado a la sociedad que ha resultado

procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo

124 de la Ley de Sociedades Anónimas:

 
NO
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Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa explique de forma

razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe en su cargo.

 
NO

Decisión

tomada

Explicación razonada

 

 

B.2 Comisiones  del Consejo de Administración

 

 

 

B.2.1 Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:

 

 

 
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Nombre Cargo Tipologia

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI PRESIDENTE EJECUTIVO

DON ALAIN MINC VOCAL INDEPENDIENTE

DON EMMANUEL ROMAN VOCAL INDEPENDIENTE

DON GREGORIO MARAÑON BERTRAN DE LIS VOCAL INDEPENDIENTE

DON MANUEL POLANCO MORENO VOCAL DOMINICAL

DON MARTIN FRANKLIN VOCAL DOMINICAL

DON MATIAS CORTES DOMINGUEZ VOCAL OTRO EXTERNO

 

 
COMITÉ DE AUDITORÍA

Nombre Cargo Tipologia

DON JUAN ARENA DE LA MORA PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DOÑA AGNES NOGUERA BOREL VOCAL DOMINICAL

DON ALAIN MINC VOCAL INDEPENDIENTE

DON EMMANUEL ROMAN VOCAL INDEPENDIENTE
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COMITE DE GOBIERNO CORPORATIVO, NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Tipologia

DON GREGORIO MARAÑON BERTRAN DE LIS PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DON BORJA JESUS PEREZ ARAUNA VOCAL DOMINICAL

DON DIEGO HIDALGO SCHNUR VOCAL DOMINICAL

DON HARRY SLOAN VOCAL INDEPENDIENTE

 

 

 

B.2.2 Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones.

 

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en

su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del

perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables

SI

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales

riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente
SI

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,

nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el

presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta

dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes

SI

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si

se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras

y contables, que adviertan en el seno de la empresa

NO

Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo,

así como las condiciones de su contratación
SI

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su

ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones
SI

Asegurar la independencia del auditor externo SI

En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las

empresas que lo integren
SI

 

 

B.2.3 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las responsabilidades que

tienen atribuidas cada una de las comisiones del Consejo.

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

Las reglas de organización y funcionamiento de la Comisión Ejecutiva que se describen a continuación, están

recogidas en los artículos 5 y 14 del Reglamento del Consejo de Administración: La Comisión Ejecutiva estará
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integrada por un máximo de 8 miembros del Consejo y formarán parte siempre de la misma el Consejero

Delegado, que la presidirá, el Presidente del Comité de Auditoria y el Presidente del Comité de Gobierno

Corporativo, Nombramientos y Retribuciones. El nombramiento de los miembros de la Comisión Ejecutiva se

realizará a propuesta del Presidente del Consejo de Administración, con el voto favorable de dos tercios de los

consejeros. La composición cualitativa de la Comisión Ejecutiva, en cuanto a la tipología de los Consejeros que la

compongan, será similar a la del Consejo de Administración. Los miembros de la Comisión Ejecutiva cesarán

cuando lo hagan en su condición de Consejeros o cuando así lo acuerde el Consejo de Administración. Sin

perjuicio de las facultades del Presidente y del Consejero Delegado, la Comisión Ejecutiva tendrá delegadas

todas las facultades y competencias del Consejo legalmente susceptibles de delegación. Asimismo, sin perjuicio

de las decisiones reservadas al Consejo de Administración en el artículo 5 del Reglamento del Consejo, algunas

de ellas podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la Comisión Ejecutiva (estas son: i) La información

financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba hacer pública periódicamente; ii) La realización de

inversiones, la asunción de obligaciones financieras o el otorgamiento de cualesquiera compromisos financieros

derivados, entre otros, de préstamos, créditos, avales u otras garantías, así como la suscripción de contratos que

tengan una destacada importancia para la Compañía, o las Sociedades participadas y/o controladas de que se

tratare, salvo casos de excepcional urgencia en que sea imposible reunir al Consejo de Administración; iii)

Cualquier enajenación o gravamen de activos relevantes de la Sociedad o sus Sociedades participadas o

controladas; iv) Las alianzas estratégicas de la Sociedad o sus Sociedades controladas; v) La creación o

adquisición de participaciones en entidades domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de

paraísos fiscales y vi) Autorizar las operaciones vinculadas, en los términos previstos en el Reglamento del

Consejo). Además, en relación con la información financiera, las declaraciones intermedias relativas al primer y

tercer trimestre del ejercicio, podrán ser aprobadas indistintamente por el Consejo o por la Comisión Ejecutiva.

Actuará como Secretario de esta Comisión el del Consejo, siendo también de aplicación para el funcionamiento

de la Comisión Ejecutiva, lo dispuesto en el artículo 13 anterior.

La Comisión Ejecutiva se reunirá al menos seis veces al año y siempre que lo aconsejen los intereses de la

Compañía a juicio del Consejero Delegado, a quien corresponde convocarla con la suficiente antelación, así

como cuando lo soliciten dos o más miembros de la Comisión  Ejecutiva.

Para que la Comisión quede válidamente constituida será precisa la concurrencia, entre presentes y

representados de, al menos, la mayoría de los Consejeros que la compongan, pudiendo los no asistentes conferir

su representación a otro Consejero miembro de la Comisión.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros miembros de la Comisión Ejecutiva

concurrentes, presentes o representados.

En lo no previsto especialmente, se aplicarán las normas de funcionamiento establecidas por este Reglamento

con relación al Consejo, siempre y cuando sean compatibles con la naturaleza y función de esta Comisión.

Cuando sean convocados, podrán asistir también a las reuniones de la Comisión, con voz pero sin voto, otros

Consejeros que no sean miembros de la Comisión así como los directivos cuyos informes sean necesarios para

la marcha de la Compañía.

La Comisión Ejecutiva extenderá actas de sus sesiones en los términos prevenidos para el Consejo de

Administración.

La Comisión Ejecutiva dará cuenta en el primer pleno del Consejo posterior a sus reuniones de su actividad y

responderá del trabajo realizado. El Consejo tendrá siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las

decisiones adoptadas por la Comisión Ejecutiva. Todos los miembros del Consejo recibirán copia de las actas de

las sesiones de la Comisión Ejecutiva.

La Comisión Ejecutiva podrá recabar asesoramiento externo, cuando lo considere necesario para el desempeño

de sus funciones.

 
Denominación comisión

COMITE DE GOBIERNO CORPORATIVO, NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

Las reglas de organización y funcionamiento del Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y

Retribuciones que se describen a continuación, están recogidas en el artículo 21 ter de los Estatutos Sociales y

en el artículo 25 del Reglamento del Consejo: El Comité  de Gobierno Corporativo, Nombramientos y

Retribuciones estará formada por un mínimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) Consejeros externos, a

determinar por acuerdo del Consejo de Administración a propuesta de su Presidente.

El Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones podrá requerir la asistencia a sus sesiones

del Consejero Delegado de la Compañía.

Los miembros del Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones cesarán cuando lo hagan en
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su condición de Consejeros o cuando así lo acuerde el Consejo de Administración.

El Presidente del Comité será elegido por el Consejo de Administración de entre aquellos de sus miembros que

tengan la condición de Consejeros independientes.

Actuará como Secretario del Comité, el Secretario del Consejo de Administración y, en su ausencia, el

Vicesecretario.

Sin perjuicio de cualquier otro cometido que le pudiera asignar el Consejo de Administración, el Comité de

Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes responsabilidades básicas:

1)	Informar sobre las propuestas de nombramiento de Consejeros  ejecutivos y dominicales y de otros consejeros

externos que no tengan la condición de dominicales o independientes, así como  de los Consejeros de Honor y

proponer el nombramiento de los Consejeros independientes.

2)	Informar sobre la propuesta de nombramiento del Secretario del Consejo.

3)	Proponer al Consejo de Administración: i) la política general de retribuciones de los Consejeros y altos

directivos,  ii) la retribución individual de los Consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos y iii)

la retribución individual de los Consejeros de Honor.

4)	Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Compañía.

5)	Aprobar los contratos tipo para los altos directivos.

6)	 Informar sobre las propuestas de nombramiento de los miembros de los demás  Comités del Consejo de

Administración y de la Comisión Ejecutiva.

7)	Informar sobre las propuestas de nombramiento de los representantes de la Sociedad en los órganos de

administración de sus sociedades filiales.

8)	Proponer al Consejo de Administración el Informe Anual sobre gobierno corporativo.

9)	Presentar al Consejo de Administración, un informe para la evaluación del funcionamiento y de la composición

del Consejo.

10)	Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en los mercados de valores, del presente

Reglamento y, en general, de las reglas de gobierno de la Compañía y hacer las propuestas necesarias para su

mejora. En particular, corresponde al Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones recibir

información y, en su caso, emitir informes sobre las medidas disciplinarias a los altos directivos de la Compañía;

11)	Ejercer aquellas otras competencias asignadas a dicho Comité en el presente Reglamento.

El Comité  de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones se reunirá cada vez que el Consejo de

Administración de la Compañía o su Presidente solicite la emisión de un informe o la aprobación de propuestas

en el ámbito de sus competencias y siempre que, a juicio del Presidente del Comité, resulte conveniente para el

buen desarrollo de sus funciones.

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción

Las reglas de organización y funcionamiento del Comité de Auditoria que se describen a continuación, están

recogidas en el artículo 21 bis de los Estatutos Sociales de la compañía y en el artículo 24 del Reglamento del

Consejo: El Comité de Auditoría estará formada por el número de Consejeros que en cada momento determine el

Consejo de Administración, con un mínimo de tres (3) y un máximo de cinco (5). Deberá tener mayoría de

Consejeros no ejecutivos que no podrán tener con la sociedad relación contractual distinta de la condición por la

que se les nombre. La composición del Comité dará representación adecuada a los Consejeros independientes.

Al menos uno de los miembros del Comité será independiente y deberá ser designado teniendo en cuenta sus

conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. La designación y cese de los

miembros del Comité se efectuará por el Consejo de Administración a propuesta del Presidente.

Los miembros del Comité cesarán cuando lo hagan en su condición de Consejeros o cuando así lo acuerde el

Consejo de Administración.

El Presidente del Comité será elegido por el Consejo de Administración entre aquellos de sus miembros que

tengan la condición de Consejeros independientes y que no podrá mantener con la sociedad relación contractual

distinta de la condición por la que se le nombre. El Presidente del  Comité deberá ser sustituido cada cuatro años,

pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un año desde su cese.

Actuará como Secretario del Comité, el Secretario del Consejo de Administración y, en su ausencia, el

Vicesecretario.

La función primordial del Comité  de Auditoría es la de servir de apoyo al Consejo de Administración en sus

cometidos de vigilancia de la gestión de la Compañía.

El Comité de Auditoría  tendrá las siguientes responsabilidades básicas:

a) Informar  a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en
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materias de su competencia, de conformidad con lo establecido en la Ley y en el Reglamento de la Junta

General.

b) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General de Accionistas, el

nombramiento de los auditores de cuentas externos a que se refiere el artículo 263 del texto refundido de la Ley

de Sociedades de Capital.

c)  Supervisar los servicios de auditoria interna.

d)  Conocer  y supervisar el proceso de información financiera y la eficacia de los sistemas de control interno de

la Sociedad, y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o sociedades de

auditoría las debilidades significativas del sistema de control interno  detectadas en el desarrollo de la auditoría.

 

e) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada

f)  Relacionarse con los auditores de cuentas externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que

puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo

de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de

cuentas y en las normas técnicas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de

cuentas  la confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o

indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas

entidades por los citados auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculadas a éstos de acuerdo

con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

a)	Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoria de cuentas, un informe en el que se

expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas. Este informe deberá pronunciarse, en

todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia al apartado anterior f).

Adicionalmente y sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo de Administración, el Comité de

Auditoría tendrá las siguientes competencias:

a)  Informar y proponer al Consejo de Administración las condiciones de contratación, el alcance del mandato

profesional y, en su caso, la revocación o no renovación de los auditores externos, así como supervisar el

cumplimiento del contrato de auditoría;

b)  Proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna de la

Compañía;

c)  Revisar las cuentas de la Compañía, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta

aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, así como informar de las propuestas de

modificación de principios y criterios contables sugeridos por la dirección;

d)  Revisar los folletos de emisión y la información sobre los estados financieros trimestrales y semestrales que

deba suministrar el Consejo a los mercados y sus órganos de supervisión;

e)  Analizar e informar sobre las operaciones singulares de inversión, cuando por su importancia así lo solicite el

Consejo;

f)  Informar sobre la creación o adquisición de participaciones en entidades domiciliadas en países o territorios

que tengan la consideración de paraísos fiscales;

g)  Ejercer aquellas otras competencias asignadas a dicho Comité en el presente Reglamento.

5.- El Comité de Auditoría se reunirá periódicamente en función de las necesidades y, al menos, cuatro (4) veces

al año.

6.- Estará obligado a asistir a las sesiones del Comité y a prestarle su colaboración y acceso a la información  de

que disponga cualquier miembro del equipo directivo o del personal de la Compañía que fuese requerido a tal fin.

También podrá requerir  el Comité la asistencia a sus sesiones de los auditores de cuentas.

 

 

 

B.2.4 Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una de las

comisiones:

 
Denominación comisión

COMISION EJECUTIVA

Breve descripción

TIENE DELEGADAS TODAS LAS FACULTADES Y COMPETENCIAS DEL CONSEJO SUSCEPTIBLES DE

DELEGACION
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Denominación comisión

COMITE DE GOBIERNO CORPORATIVO, NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

PARA LAS FACULTADES DE ASESORAMIENTO Y CONSULTA VER EPIGRAFE B.2.3. ANTERIOR. NO TIENE

DELEGACIONES

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción

PARA LAS FACULTADES DE ASESORAMIENTO Y CONSULTA VER EPIGRAFE B.2.3. ANTERIOR. NO TIENE

DELEGACIONES

 

 

 

B.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del Consejo, el lugar en que están

disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará

si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada  comisión.

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

Su composición, funcionamiento y facultades están regulados en el Reglamento del Consejo de Administración,

que se encuentra disponible en la página web de la Sociedad (www.prisa.com). 

 

En cuanto a las modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración realizadas durante el ejercicio

2010, que afectan a esta Comisión, se informa en el epígrafe B.1.18 anterior.

 
Denominación comisión

COMITE DE GOBIERNO CORPORATIVO, NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

Su composición, funcionamiento y facultades están regulados en el artículo 21 ter de los Estatutos Sociales (de

nueva incorporación por acuerdo de la junta extraordinaria de accionistas de 27 de noviembre de 2010) y en el

Reglamento del Consejo de Administración, que se encuentran disponibles en la página web de la Sociedad

(www.prisa.com).  En cuanto a las modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración realizadas

durante el ejercicio 2010, que afectan a este Comité, se informa en el epígrafe B.1.18 anterior.

 

En mayo de 2010, el Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones publicó un informe sobre

el cumplimiento de las reglas de gobierno de la compañía en el ejercicio 2009, en el que también se informó

acerca de las actividades de este Comité en dicho ejercicio.

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción

Su composición, funcionamiento y facultades están regulados en el artículo 21 bis de los Estatutos Sociales

(modificado por acuerdo de la Junta Extraordinaria de Accionistas de 27 de noviembre de 2010) y en el

Reglamento del Consejo de Administración, que se encuentra disponible en la página web de la Sociedad

(www.prisa.com).  En cuanto a las modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración realizadas

durante el ejercicio 2010, que afectan a este Comité, se informa en el epígrafe B.1.18 anterior.

 

En mayo de 2010, el Comité de Auditoría publicó un informe sobre sus funciones y actividades en el ejercicio

2009.

 

 



 46

 

B.2.6 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la participación en el Consejo de los diferentes

consejeros en función de su condición:

 
NO

En caso negativo, explique la composición de su comisión ejecutiva

En la Comisión Ejecutiva predominan los consejeros independientes (3 de sus miembros tienen esta condición) y, además,

está integrada por 1 consejero ejecutivo, 2 consejeros dominicales y otro consejero externo. El Consejo de Administración

está compuesto por 1 consejero ejecutivo, 7 consejeros dominicales, 6 consejeros independientes y otro consejero

externo.

 

 

 

 

C - OPERACIONES VINCULADAS
 

C.1 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe favorable del Comité de Auditoría o

cualquier otro al que se hubiera encomendado la función, las operaciones que la sociedad realice con consejeros,

con accionistas significativos o representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculadas:

 
SI

 

 

C.2 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la

sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

 

 

 

C.3  Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la

sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

 

Nombre o

denominación social

de los

administradores o

directivos

Nombre o

denominación social

de la sociedad o

entidad de su grupo

Naturaleza de la

operación

Tipo de la operación Importe (miles d

euros)

DON ALAIN MINC PRISA TELEVISION,

S.A.U

CONTRACTUAL Prestación de

servicios

150

DON GREGORIO

MARAÑON

BERTRAN DE LIS

PRISA TELEVISION,

S.A.U

CONTRACTUAL Prestación de

servicios

200

DON MATIAS

CORTES

DOMINGUEZ

DIARIO AS, S.L. CONTRACTUAL Prestación de

servicios

80

DON MATIAS PRISA TELEVISION, CONTRACTUAL Prestación de 2.004
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Nombre o

denominación social

de los

administradores o

directivos

Nombre o

denominación social

de la sociedad o

entidad de su grupo

Naturaleza de la

operación

Tipo de la operación Importe (miles d

euros)

CORTES

DOMINGUEZ

S.A.U servicios

DON MATIAS

CORTES

DOMINGUEZ

PROMOTORA DE

INFORMACIONES,

S.A.

CONTRACTUAL Prestación de

servicios

20.107

 

 

C.4  Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades pertenecientes al mismo

grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no

formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones:

 
Denominación social de la entidad de su grupo

DÉDALO GRUPO GRÁFICO, S.L.

Importe (miles de euros)

130000

Breve descripción de la operación

PRISA AVALA SOLIDARIAMENTE A DÉDALO GRUPO GRÁFICO, S.L., FRENTE AL SINDICATO BANCARIO

CONSTITUIDO EN VIRTUD DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO SINDICADO SUSCRITO EL 8 DE FEBRERO DE

2008, POR UN IMPORTE MAXIMO DE 130.000 MILES DE EUROS.

 
Denominación social de la entidad de su grupo

DÉDALO GRUPO GRÁFICO, S.L.

Importe (miles de euros)

30998

Breve descripción de la operación

SERVICIOS DE IMPRESIÓN PRESTADOS POR VARIAS EMPRESAS PARTICIPADAS POR DÉDALO GRUPO

GRÁFICO, S.L. A DISTINTAS EMPRESAS DEL GRUPO PRISA.

 
Denominación social de la entidad de su grupo

DÉDALO GRUPO GRÁFICO, S.L.

Importe (miles de euros)

95472

Breve descripción de la operación

PRESTAMOS POR IMPORTE DE 95.116 MILES DE EUROS, CONCEDIDOS POR EMPRESAS PARTICIPADAS

POR PRISA A DEDALO GRUPO GRAFICO, S.L. O EMPRESAS PARTICIPADAS POR ESTA COMPAÑÍA,

COMO CONSECUENCIA DE DIVERSAS OPERACIONES DE FINANCIACION, ASI COMO INTERESES

DEVENGADOS.

 
Denominación social de la entidad de su grupo

IBERBANDA, S.A.

Importe (miles de euros)

28763

Breve descripción de la operación

GARANTÍAS OTORGADAS POR PRISA

 
Denominación social de la entidad de su grupo

PRISA TELEVISION, S.A.U
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Importe (miles de euros)

8319

Breve descripción de la operación

PARTICIPACION EN LOS INGRESOS DE SU SOCIEDAD PARTICIPADA REAL MADRID GESTION DE

DERECHOS, S.L. POR PATROCINIO Y COMERCIALIZACION DE MERCHANDISING DEL CLUB REAL

MADRID

 
Denominación social de la entidad de su grupo

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, S.L.

Importe (miles de euros)

4635

Breve descripción de la operación

PRESTAMOS POR IMPORTE DE 4.566 MILES DE EUROS CONCEDIDOS POR SOCIEDAD ESPAÑOLA DE

RADIODIFUSION, S.L. A SUS SOCIEDADES PARTICIPADAS W3 COMM CONCESIONARI, S.A. DE CV Y

GREEN EMERALD BUSINESS INC, ASI COMO INTERESES DEVENGADOS.

 

 

 

C.5  Indique si  los miembros del Consejo de Administración se han encontrado a lo largo del ejercicio en alguna

situación de conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA.

 
SI

Nombre o denominación social del consejero

DON JUAN LUIS CEBRIAN ECHARRI

Descripción de la situación de conflicto de interés

Aprobación por parte del Consejo de Administración de su nuevo contrato de arrendamiento de servicios.

 
Nombre o denominación social del consejero

DON MATIAS CORTES DOMINGUEZ

Descripción de la situación de conflicto de interés

Aprobación por parte del Consejo de Administración de sus servicios profesionales.

 

 

 

C.6  Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de intereses

entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 31 del Reglamento del Consejo: 

 

1.- Los Consejeros deberán comunicar a la Sociedad aquellas situaciones que puedan suponer la existencia de conflictos de

interés, conforme se establece en el capitulo V del ´Reglamento Interno de Conducta en Materias Relativas a los Mercados de

Valores de Promotora de Informaciones, S.A. y de su Grupo de Sociedades´. 

 

2.- Las transacciones profesionales o comerciales, directas o indirectas, de los  Consejeros (o de las personas a ellos

vinculadas si son operaciones de importe superior a 60.000 euros)  con la Entidad  o con cualquiera de sus Sociedades filiales,

habrán de ser  autorizadas por el Consejo de Administración conforme a lo previsto en el artículo 5 de este Reglamento, previo

informe del Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones.  

 

Las transacciones realizadas por personas vinculadas a los Consejeros cuya cuantía no supere los 60.000 euros, requerirán la

autorización del Comité de Gobierno Corporativo,  Nombramientos y Retribuciones. 

 

3.- El Consejero deberá abstenerse de intervenir en las deliberaciones que afecten a asuntos en los que se halle directa o

indirectamente interesado. Los Consejeros que estén afectados por una operación vinculada, además de no ejercer su derecho

de voto, se ausentarán de la sala de reuniones mientras se delibera y vota sobre estos asuntos. 
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4.- La autorización del Consejo de Administración no se entenderá precisa en aquellas operaciones vinculadas que cumplan

simultáneamente las tres condiciones siguientes: 

a) Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a muchos clientes; 

b) Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o servicio

del que se trate; 

c) Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la persona o entidad receptora del servicio. 

 

5.- No obstante lo anterior, en aquellos supuestos en los que la situación de conflicto de interés sea, o pueda esperarse

razonablemente que sea, de tal naturaleza que constituya una situación de conflicto estructural y permanente entre el

Consejero (o una persona vinculada con él o, en el caso de un Consejero dominical, el accionista o accionistas que propusieron

o efectuaron su nombramiento o las personas relacionadas directa o indirectamente con los mismos) y la Sociedad o las

sociedades integradas en su Grupo, se entenderá que el Consejero carece, o ha dejado de tener, la idoneidad requerida para el

ejercicio del cargo a efectos de lo dispuesto en el artículo 21 de este Reglamento.

 

Asimismo, el artículo 33 del reglamento del Consejo dispone que el Consejero no puede prestar sus servicios profesionales en

Sociedades competidoras de la Compañía o de sus filiales y participadas. Quedan a salvo los cargos que pueda desempeñar

en Sociedades que ostenten una participación significativa estable en el accionariado de la Compañía. 

 

Por otro lado, el artículo 34 del Reglamento del Consejo establece que: 

 

1.- El Consejo de Administración se reserva formalmente el conocimiento de cualquier transacción de la Compañía con un

accionista significativo, conforme a lo previsto en el artículo 5 de este Reglamento.  

 

2.- En ningún caso, se autorizará la transacción si previamente no ha sido emitido un informe por el Comité de Gobierno

Corporativo, Nombramientos y Retribuciones valorando la operación desde el punto de vista de las condiciones de mercado. 

 

3.- No obstante, la autorización del Consejo de Administración no se entenderá precisa en aquellas transacciones que cumplan

simultáneamente las condiciones previstas en el artículo 31.4 anterior.  

 

En relación con lo anterior y para salvaguardar el principio de transparencia, el artículo 35 del Reglamento del Consejo dispone

que el Consejo de Administración reflejará en su información pública anual un resumen de las transacciones realizadas por la

Compañía con sus Consejeros y accionistas significativos.  La información tendrá por objeto el volumen global de las

operaciones y la naturaleza de las más relevantes. 

 

Adicionalmente, el epígrafe V del ´Reglamento Interno de Conducta en materias relativas a los mercados de valores de

Promotora de Informaciones, S.A. y de su grupo de sociedades´, establece las siguientes normas para los conflictos de interés:

 

 

5.1. Las personas sometidas a este Reglamento Interno de Conducta deberán comunicar al Secretario General de GRUPO

PRISA, a la mayor brevedad, aquellas situaciones que puedan suponer la existencia de conflictos de interés. 

 

A estos efectos, habrá que comunicar aquellas situaciones derivadas de sus actividades fuera de GRUPO PRISA o las de las

personas vinculadas (con el alcance que se establece en el apartado 5.2. siguiente) que puedan suponer la existencia de un

interés contradictorio con el de GRUPO PRISA respecto de una actuación, servicio u operación concreta, con:     

 

(i) intermediarios financieros 

(ii) inversores profesionales 

(iii) proveedores 

(iv) clientes 

(v) competidores 

 

5.2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 5.1. anterior, tendrán la consideración de personas vinculadas, las siguientes: 

(i) el cónyuge o las personas con análoga relación de afectividad. 

(ii) los ascendientes, descendientes y hermanos de la persona sometida al presente Reglamento o de su cónyuge.  

(iii) los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y de los hermanos de la persona sometida al presente Reglamento.

 

(iv) las sociedades en las que las personas sometidas al presente Reglamento, por si o por persona interpuesta, se encuentre
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en alguna de las situaciones contempladas en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

 

5.3. Las personas afectadas por un conflicto de interés se abstendrán de decidir, intervenir o influir en las decisiones que se

planteen respecto de dichas actuaciones, servicios u operaciones.

 

 

 

C.7  ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

 
NO

 

 

Identifique a las sociedades filiales que cotizan:

 

 

 

 

 

 

D - SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS
 

D.1 Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y evaluando los riesgos

cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de

riesgo.

 
El GRUPO PRISA cuenta con una estructura de organización y unos procesos de gestión diseñados para hacer frente a los

distintos riesgos inherentes al desarrollo de sus actividades. El análisis y control del riesgo se enmarca dentro del proceso de

gestión del Grupo y, como tal, involucra a todos los miembros de la organización, en un entorno de supervisión, que se

complementa con acciones preventivas encaminadas a asegurar la consecución de los objetivos del Grupo.

 

El Grupo realiza un seguimiento permanente de los riesgos más significativos que pudieran afectar a las principales unidades

de negocio. Para ello,  dispone de un Mapa de Riesgos, como herramienta de representación gráfica de los riesgos inherentes

al Grupo, que es utilizada para identificar y valorar los riesgos que afectan al desarrollo de las actividades de las distintas

unidades de negocio que componen el Grupo. Los parámetros que se evalúan en cada riesgo para definir su ubicación en el

Mapa de Riesgos son el impacto y la probabilidad de ocurrencia del mismo. La identificación de estos riesgos y de los procesos

operativos en los que se gestionan cada uno de los riesgos considerados, es realizada por la Dirección de Auditoría Interna del

Grupo, quien informa periódicamente de los resultados de su trabajo al Comité de Auditoría.

 

Los principales riesgos considerados en el marco de la gestión de riesgos del Grupo se clasifican en las siguientes categorías:

 

a.	Riesgos estratégicos

 

b.	Riesgos de los procesos de negocio

 

c.	Riesgos relativos a la gestión financiera

 

d.	Riesgos derivados de la fiabilidad de la información financiera

 

e.	Riesgos de los sistemas de información, infraestructuras y tecnología

 

 

Sistemas de control establecidos para evaluar, mitigar o reducir los principales riesgos de la sociedad y su grupo:

 

a.	Control de los riesgos estratégicos
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La gestión ordinaria de la compañía corresponde a su Consejero Delegado, sin perjuicio de la función general de supervisión

del Consejo de Administración y de su Comisión Ejecutiva, que tiene delegadas todas las facultades del mismo legalmente

susceptibles de delegación.

 

La Dirección del Grupo, bajo la autoridad del Consejero Delegado, elabora la planificación estratégica del Grupo, definiendo los

objetivos a lograr por cada una de las áreas de negocio y las líneas de desarrollo y tasas de crecimiento en función de la

situación de los mercados, tanto nacional como internacional, considerando en la elaboración de dicha planificación unos

niveles de riesgo adecuados a cada negocio y mercado. Las políticas y estrategias generales de la Sociedad  se someten a la

autorización previa del Consejo de Administración, y, en particular, el Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de

gestión y presupuestos anuales y la política de inversiones son aprobados por la Comisión Ejecutiva.

 

El cumplimiento del Plan Estratégico y de los Presupuestos se revisa periódicamente analizando su grado de ejecución,

evaluando las desviaciones y proponiendo medidas correctoras. En este proceso se involucran los gestores de todas las

unidades de negocio, así como los Comités generales y funcionales que elevan sus informes a la alta Dirección del Grupo.

 

 

b.	Control de riesgos de los procesos de negocio

 

Para el desarrollo y control de los negocios, el Grupo cuenta con una organización descentralizada y especializada por

unidades de negocio y con órganos de coordinación como el Comité de Dirección de Negocios, que realiza funciones de

análisis y seguimiento tanto de la evolución de los negocios, como del entorno y de la problemática operativa de las unidades

de negocio y el Comité de Eficiencia Operativa, que tiene como objetivo la coordinación de las unidades de negocio para

mejorar la eficiencia en los procesos del Grupo.

 

Los riesgos transaccionales de los negocios, riesgos operacionales, comerciales, legales, fiscales y de otro tipo, son

controlados por sus respectivas organizaciones, contando con mecanismos de supervisión a nivel corporativo. Por ejemplo, la

Dirección Fiscal del Grupo que supervisa el cumplimiento de la normativa tributaria vigente en cada uno de los segmentos

geográficos y de negocio en los que desarrolla su actividad, y gestiona el potencial riesgo derivado de la diferente interpretación

de las normas que pudieran realizar las autoridades fiscales competentes en cada caso. Por otro lado, el riesgo inherente a los

negocios de radio y televisión que, de forma general son actividades reguladas y prestadas en régimen de concesión

administrativa temporal o licencia, es evaluado por las Direcciones Generales de las respectivas unidades de negocio y

supervisado a nivel corporativo por Secretaría General. Asimismo, los riesgos comerciales, que se relacionan con la publicidad

y con la adecuación de la oferta de servicios y productos a los requerimientos de los clientes, son objeto de un seguimiento

continuo por la Dirección Comercial del Grupo, y por un Comité especializado en la Publicidad. A este respecto, hay que

destacar la menor dependencia de los ingresos del Grupo, en relación con otras empresas del sector, respecto del ciclo

comercial de la publicidad debido al negocio editorial de Santillana y, sobre todo, al negocio audiovisual de la televisión de

pago, que presentan flujos de carácter periódico y recurrente. En este sentido, la primera línea de actividad del Grupo la

constituyen los ingresos por abonados de la plataforma de televisión digital, que representan en el ejercicio 2010 un 32,35% de

los ingresos de explotación del Grupo. Por otro lado, la coordinación de las distintas unidades de negocio para el estudio de

oportunidades de negocio y coordinación de actuaciones conjuntas de las distintas unidades de negocio se realiza a través del

Comité de Negocios Transversales.

 

c.	Control de riesgos relativos a la gestión financiera

 

- Riesgo de financiación

 

Las obligaciones financieras del Grupo se describen en la Nota 12 ´Deuda financiera´ de la memoria consolidada de Prisa del

ejercicio 2010. Al 31 de diciembre de 2010 el endeudamiento bancario del Grupo ascendía a 3.342 millones de euros.

 

El nivel de endeudamiento del Grupo comporta determinadas obligaciones de pago, abono de intereses y amortización del

principal de la deuda, así como ciertas limitaciones operativas derivadas de los contratos de financiación suscritos. Para

atender al cumplimiento de las obligaciones financieras, durante el ejercicio 2010 el Grupo ha culminado el proceso de

reestructuración de su deuda financiera alcanzando un acuerdo marco de refinanciación con sus bancos acreedores que

contempla determinadas modificaciones en los términos y condiciones de los principales contratos de financiación, entre otras,

la extensión de los vencimientos del préstamo puente y de una serie de líneas bilaterales de la Sociedad hasta el 19 de mayo

de 2013. Asimismo, en el marco del proceso de reestructuración de su deuda, el Grupo ha reforzado su estructura de capital
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mediante una ampliación de capital que ha generado una caja neta de 650 millones de euros. Estas actuaciones han reducido

el apalancamiento financiero y han mejorado el fondo de maniobra del Grupo.

 

En cuanto a la gestión de las obligaciones financieras a corto plazo ésta contempla el seguimiento detallado del calendario de

vencimientos de la deuda financiera del Grupo, así como el mantenimiento de líneas de crédito y otras vías de financiación que

permitan cubrir las necesidades previstas de tesorería tanto a corto como a medio y largo plazo. Para ello el Grupo dispone de

un sistema de gestión de tesorería centralizado y de un Comité de Caja, Deuda y Capex, que realiza un seguimiento y control

semanal de la tesorería del Grupo, así como de proyecciones de tesorería periódicas consolidadas que permiten optimizar los

recursos disponibles para atender las necesidades financieras de cada uno de los negocios y el servicio financiero de la deuda.

 

 

- Exposición al riesgo de tipo de interés

 

El Grupo se encuentra expuesto a las variaciones del tipo de interés, al mantener toda su deuda con entidades financieras a

interés variable. En este sentido el Grupo formaliza contratos de cobertura de riesgo de tipos de interés, básicamente a través

de contratos con estructuras que limitan los tipos de interés máximos.

 

- Exposición al riesgo de tipo de cambio

 

El Grupo está expuesto a las fluctuaciones en los tipos de cambio fundamentalmente por las inversiones financieras realizadas

en participaciones en sociedades americanas, así como por los ingresos y resultados procedentes de dichas inversiones.

Durante el ejercicio 2010 los ingresos del área internacional y los procedentes de América Latina alcanzaron un 28,07% y un

20,21% respectivamente, de los ingresos consolidados del Grupo.

 

Del mismo modo, el Grupo mantiene una exposición al tipo de cambio por las variaciones potenciales que se puedan producir

en las diferentes divisas en que mantiene deuda con entidades financieras. A 31 de diciembre de 2010 el peso de otras divisas,

diferentes al euro, sobre el total de la deuda del Grupo supone un 1,36%.

 

En este contexto, con objeto de mitigar este riesgo, el Grupo sigue la práctica de formalizar, sobre la base de sus previsiones y

presupuestos, contratos de cobertura de riesgo en la variación del tipo de cambio (seguros de cambio, ´forwards´ y opciones

sobre divisas fundamentalmente).

 

- Exposición al riesgo de precio del papel

 

El Grupo está expuesto a la posibilidad de variación de sus resultados por la fluctuación del precio del papel, materia prima

esencial de alguno de sus procesos productivos. El Grupo ha establecido un programa de cobertura estratégica con el que

cubre, con un contrato a largo plazo, el precio de un porcentaje del volumen de papel que está previsto consumir en el plazo

cubierto. En el ejercicio 2010 el peso de los consumos de papel sobre el total de compras y consumos del Grupo asciende a un

9,51%.

 

d.	Control de riesgos derivados de la fiabilidad de la información financiera

 

El proceso de gestión y control de la información financiero-contable implantado está basado en:

 

- Una adecuada estructura organizativa que mantiene una segregación de funciones en los procesos administrativos y

contables que sirven de base para la preparación de la información financiero-contable, como medio para mitigar los riesgos de

manipulación/fraude. Cabe destacar la función de la Dirección Financiera del Grupo que asigna las responsabilidades y

competencias en las distintas áreas involucradas en la generación de este tipo de información.

 

- Una permanente actualización de las normas y sistemas de información financiera.

En este sentido cabe destacar el proyecto que se está realizando, con objeto de integrar y homogeneizar los sistemas de

información a través de la implantación de un sistema único de información financiera para todas las unidades de negocio del

Grupo. En ejercicios anteriores se implantó este sistema de información común en las sociedades del Grupo radicadas en

España, Estados Unidos, Colombia, México, y las sociedades de radio en Argentina, y durante 2010 se ha realizado la

implantación en las sociedades del negocio editorial ubicadas en Argentina y Chile. Está previsto continuar la implantación del

mismo en el resto de sociedades del Grupo en los próximos ejercicios.
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Un sistema de revisión de la información económico-financiera regulado a través de manuales, instrucciones y normas internas

(manual de valoración y políticas contables, instrucciones para el proceso de cierre de cuentas, calendario anual de la

información económico-financiera, plan contable corporativo, normativa de operaciones y conciliaciones intragrupo) y verificado

en el cumplimiento de los sistemas de control interno, a través de auditorías internas y externas. En este sentido, y de forma

conjunta con el proyecto de implantación de un sistema único de información financiera, se está llevando a cabo la conversión a

un plan de cuentas contables común para las distintas sociedades del Grupo, para lo que se realizan las acciones formativas

necesarias que garanticen la aplicación adecuada del plan de cuentas común.

 

Esta adopción por parte de las distintas sociedades del mismo plan de cuentas contables tiene como objetivo facilitar la

integración y reporte de la información financiera, el análisis y seguimiento de la misma, y permitir a todas las sociedades del

Grupo compartir un lenguaje financiero común.

 

e.	Control de riesgos de los sistemas de información, infraestructuras y tecnología

 

La Dirección de Seguridad Corporativa  gestiona la seguridad global del Grupo Prisa, en colaboración con la Secretaría General

del Grupo en la protección de datos y con la Dirección de Recursos Humanos en seguridad de la información, prevención de

riesgos laborales y continuidad de negocio. La gestión de la seguridad global, alineada con la internacionalización creciente del

negocio, incluye el asesoramiento en materia de seguridad física y lógica y la adopción de medidas coordinadas para reforzar la

protección de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información y sus sistemas, así como la seguridad de los

demás activos del Grupo -personas, procesos, instalaciones y sus contenidos-. Estas actuaciones han sido especialmente

relevantes en el establecimiento durante el ejercicio 2010 del nuevo modelo externalizado de Tecnologías de la Información y

Comunicaciones.

 

Para ello, en cumplimiento de la Política de Seguridad Corporativa, se ha implantado el Sistema de Gestión de Seguridad

Corporativa (SGSC), proyecto iniciado en 2008 con el apoyo de una importante firma tecnológica que será completado en años

sucesivos. Los controles derivados de este sistema aplican a los siguientes ámbitos: políticas generales, política de seguridad,

estructura organizativa de la seguridad, clasificación y control de activos, seguridad en el personal, seguridad física y del

entorno, gestión de comunicaciones y operaciones, gestión de centros de control y seguridad externalizada, desarrollo y

mantenimiento de sistemas, control de accesos, gestión de incidentes de seguridad, continuidad de negocio y cumplimiento.

 

A través de este Sistema, el Grupo integra todos los ámbitos de la seguridad de sus distintas unidades de negocio,

estableciendo normativa y controles de aplicación en todo el Grupo o específicos de las Unidades de Negocio.

 

De forma recurrente el Grupo realiza proyectos de seguridad de las comunicaciones, gestión de incidentes, auditoría de

seguridad, plan de contingencia de TI, análisis de vulnerabilidades y sistema de alertas, estando prevista la ejecución en 2011

de los relativos al plan de prevención de fuga de información (DLP), cuadro de mando de seguridad y automatización del

sistema de alertas. Respecto a la seguridad física, se ha realizado un análisis de riesgos sobre algunos activos, estando

previsto para 2011 el consiguiente plan de contingencia de riesgos físicos. Así mismo,  se está completando la centralización de

la gestión de la seguridad de las distintas sedes, potenciando el Centro de Control Corporativo integral, que coordina las

actuaciones de los diversos Centros de Control del Grupo ante cualquier tipo de incidente de seguridad física y lógica. También

se siguen realizando los estudios de optimización de recursos empleados en seguridad física tendentes a la reducción de

costes y dedicados a mejoras tecnológicas.

Por otro lado, el Grupo Prisa cuenta con un Observatorio Tecnológico con funciones prospectivas acerca de los riesgos y de las

oportunidades de negocio que se plantean al Grupo como resultado de la evolución tecnológica.

 

 

 

D.2 Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de los distintos tipos de riesgo (operativos,

tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, fiscales...) que afectan a la sociedad y/o su grupo,

 
NO

 

 

En caso afirmativo,  indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de control

establecidos.



 54

 

 

 

D.3 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar estos

dispositivos de control.

 
SI

 

 

En caso afirmativo detalle cuales son sus funciones.

 
Nombre de la comisión u órgano

COMITE DE AUDITORIA

Descripción de funciones

Dentro de las responsabilidades básicas del Comité de Auditoría está la de conocer  y supervisar el proceso de

información financiera y la eficacia de los sistemas de control interno de la Sociedad, y los sistemas de gestión de

riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría las debilidades significativas del

sistema de control interno  detectadas en el desarrollo de la auditoría (artículo 24.3.d) del Reglamento del

Consejo de Administración)

 

 

 

D.4 Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a su

sociedad y/o a su grupo.

 
El Reglamento del Consejo de Administración dispone lo siguiente:  

 

- Los Consejeros y altos directivos tienen la obligación de conocer, cumplir y hacer cumplir el Reglamento del Consejo (artículo

4).  

 

- El Secretario, cuidará en todo caso de la legalidad formal y material de las actuaciones del Consejo y de que sus

procedimientos y reglas de gobierno sean respetadas (artículo 13). 

 

- Entre las competencias del Comité de Auditoría  se ebncuentra la de revisar las cuentas de la Compañía, vigilar el

cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados,

así como informar de las propuestas de modificación de principios y criterios contables sugeridos por la dirección (artículo

24.4.c).

 

- Dentro de las competencias del Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones, está la de examinar el

cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en los mercados de valores, del Reglamento del Consejo y, en general, de

las reglas de gobierno de la Compañía y hacer las propuestas necesarias para su mejora. En particular, corresponde al Comité

de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones recibir información y, en su caso, emitir informes sobre las medidas

disciplinarias a los altos directivos de la Compañía (artículo 25.b)10).  

 

El Reglamento Interno de Conducta dispone en su epígrafe décimo, lo siguiente:  

 

10.1 A los efectos de velar por el cumplimiento del presente Reglamento, el Secretario General del GRUPO  PRISA tendrá las

siguientes responsabilidades y facultades:  

(i) Mantener, en coordinación con el Director de Recursos Humanos, una relación actualizada de las personas sometidas al

presente Reglamento Interno.  

(ii) Recibir y conservar las comunicaciones comprensivas de las operaciones de Valores y de valores de otras sociedades

incluidas en el perímetro de consolidación contable de Promotora de Informaciones, S.A., por parte de las personas sometidas

a este Reglamento Interno, y solicitar anualmente a los interesados la confirmación de los saldos de los valores que se

encuentren incluidos en el correspondiente archivo.  

(iii) Poner en conocimiento de la CNMV la Información Relevante, previa consulta con el Presidente o el Consejero Delegado.  
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(iv) Vigilar con especial atención la cotización de los Valores durante las fases de estudio o negociación de cualquier tipo de

operación jurídica o financiera que pueda influir de manera apreciable en la cotización de los Valores.  

(v) Vigilar las noticias que los difusores profesionales de información económica y los medios de comunicación emitan y puedan

afectar la evolución en el mercado de los Valores y, previa consulta con el Presidente o el Consejero Delegado, confirmará o

denegará, según sea el caso, las informaciones públicas sobre circunstancias que tengan la consideración de información

relevante.  

(vi) Llevar un Registro Central de Informaciones Privilegiadas.  

(vii) Determinar, previa consulta con el Presidente o con el Consejero Delegado, y de conformidad con lo establecido en los

apartados II y IX anteriores, las personas que deban de someterse al presente Reglamento Interno.   

10.2  A los efectos de velar por el cumplimiento del presente Reglamento, el Director de Finanzas y Administración del GRUPO

PRISA tendrá las siguientes responsabilidades y facultades:  

(i) Acceder a las comunicaciones a las que hace referencia el apartado 10.1 ii) de este Reglamento.  

(ii) Poner en conocimiento de la CNMV la Información Relevante, previa consulta con el Presidente o el Consejero Delegado.  

(iii) Vigilar con especial atención la cotización de los Valores durante las fases de estudio o negociación de cualquier tipo de

operación jurídica o financiera que pueda influir de manera apreciable en la cotización de los Valores.  

(iv) Vigilar las noticias que los difusores profesionales de información económica y los medios de comunicación emitan y

puedan afectar la evolución en el mercado de los Valores y, previa consulta con el Presidente o el Consejero Delegado,

confirmará o denegará, según sea el caso, las informaciones públicas sobre circunstancias que tengan la consideración de

información relevante.  

(v) Ejecutar, previa consulta con el Presidente o con el Consejero Delegado, los planes específicos de adquisición o

enajenación de Valores propios o de la sociedad dominante y ordenar y supervisar el desarrollo de las transacciones ordinarias

sobre Valores, conforme a lo dispuesto en este Reglamento Interno, y efectuar las notificaciones oficiales de las transacciones

realizadas sobre Valores exigidas por las disposiciones vigentes.  

(vi) Determinar, previa consulta con el Presidente o con el Consejero Delegado, las personas que, estando adscritas a la

Dirección de Finanzas y Administración,  deban de someterse al presente Reglamento Interno.  

 

El Reglamento de la Junta General establece que:  

 

- El Consejo de Administración adoptará las medidas necesarias para asegurar la difusión de este Reglamento entre los

accionistas, mediante su comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores como hecho relevante, su inscripción en

el Registro Mercantil y su publicación en la página web de la Sociedad (artículo 25).

 

 

 

 

 

E - JUNTA GENERAL
 

E.1 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades

Anónimas (LSA) respecto al quórum de constitución de la Junta General

 
NO

% de quórum distinto al establecido

en art. 102 LSA para supuestos

generales

% de quórum distinto al establecido

en art. 103 LSA para supuestos

especiales del art. 103

Quórum exigido en 1ª convocatoria 0 0

Quórum exigido en 2ª convocatoria 0 0

 

 

E.2 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas

(LSA) para el régimen de adopción de acuerdos sociales.



 56

 
SI

 

 

 

% establecido por la entidad para la adopción de acuerdos 75,000

 

 

 

Título Valor

Ver apartado siguiente con descripción de diferencias 75,000

 

 

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA.

 

Describa las diferencias

El artículo 15 bis de los Estatutos Sociales, dispone que sin perjuicio de lo previsto en la Ley, se requerirá el voto favorable

del 75 por 100 de las acciones con derecho a voto presentes o representadas en la Junta General de Accionistas para la

aprobación de las siguientes materias:

 

a) Modificaciones estatutarias, incluyendo, entre otras, el cambio de objeto social y el aumento o reducción del capital

social, salvo que tales operaciones vengan impuestas por imperativo legal.

 

b) Transformación, fusión o escisión en cualquiera de sus formas, así como cesión global de activos y pasivos.

 

c) Disolución y liquidación de la Sociedad.

 

d) Supresión del derecho de suscripción preferente en los aumentos de capital dinerario.

 

e) Modificación del órgano de administración de la Sociedad.

 

f) Nombramiento de administrador por la Junta, excepto cuando la propuesta de nombramiento provenga del Consejo de

Administración.

 

 

E.3 Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean distintos a los

establecidos en la LSA.

 
De acuerdo con el artículo 15 b) de los Estatutos Sociales, podrán asistir a la Junta General todos los accionistas que sean

titulares de, al menos, 60 acciones, inscritas en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días

de antelación a la fecha de celebración de la Junta y que se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia. 

 

De conformidad con el artículo 15.c) de los Estatutos Sociales (y sin perjuicio de lo previsto para la representación familiar o

mediante poder general), los socios podrán conferir su representación a favor de otro socio.  

 

Según el artículo 15. h) de los Estatutos Sociales, cada una de las acciones con derecho a voto, tiene un voto.  
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Asimismo, el Reglamento de la Junta General dispone lo siguiente:  

 

Los accionistas o representantes que accedan a las instalaciones con retraso, una vez cerrada la admisión según la hora fijada

para el inicio de la reunión de la Junta General, podrán acceder a las instalaciones siempre que se considere oportuno por la

Sociedad aunque en ningún caso, podrán ser éstos incluidos en la lista de asistentes ni podrán ejercer el voto (artículo 16.2). 

 

La lista de asistentes a la Junta se pondrá a disposición de los accionistas que lo soliciten al inicio de la Junta General (artículo

16.6) 

 

Los accionistas presentes podrán expresar al Notario, para su debida constancia en el acta de la Junta, cualquier reserva o

protesta que tuvieren sobre la válida constitución de la Junta o sobre los datos globales de la lista de asistentes a los que con

anterioridad se haya dado lectura pública (artículo 17.8) 

 

Si los accionistas pretendiesen solicitar que su intervención conste literalmente en el acta de la Junta, habrán de entregarla por

escrito, en ese momento, al Notario, con el fin de que éste pueda proceder a su cotejo cuando tenga lugar la intervención del

accionista (artículo 18.2)

 

 

 

E.4 Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación  de los accionistas en las juntas

generales.

 
Las previstas por la Ley

 

 

 

E.5 Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el cargo de presidente del Consejo de

Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y buen

funcionamiento de la Junta General:

 
SI

Detalles las medidas

Según establece el artículo 14.2 del Reglamento de la Junta, la Junta General será presidida por el Presidente del Consejo

de Administración, a falta de éste, si lo hubiese, por el Vicepresidente, y, en defecto de ambos, por el Consejero presente

con mayor antigüedad en el cargo, y en defecto de todos ellos, por el accionista que elijan en cada caso los socios

asistentes a la reunión.

 

De acuerdo con el artículo 26 de los Estatutos Sociales, en caso de ausencia transitoria o incapacidad momentánea del

presidente, asumirá la presidencia el vicepresidente si lo hubiere y, en otro caso, el consejero que el propio Consejo

designe.  

 

Medidas para garantizar la independencia y buen funcionamiento de la Junta General:  

 

La Junta General de Accionistas de la compañía celebrada el 15 de abril de 2004 aprobó el ´Reglamento de la Junta

General de Promotora de Informaciones, S.A. (Prisa)´, en el cual se contiene un conjunto de medidas para garantizar la

independencia y buen funcionamiento de la Junta General. Dicho Reglamento puede consultarse en la página web de la

sociedad.

 

 

E.6 Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento de la Junta General.
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La Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el 27 de noviembre de 2010 acordó modificar el Reglamento de la Junta con

el propósito de adecuar la redacción del Reglamento a las modificaciones estatutarias introducidas en los Estatutos Sociales y,

en el caso del artículo 19 del Reglamento, para su adecuación al artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital:

-	La modificación del artículo 2 viene dada para adecuar la redacción del mismo a las materias reservadas a la Junta general, a

tenor de la modificación del artículo 12 de los  Estatutos.

-	La modificación del artículo 8 viene dada para adecuar la redacción del mismo a la representación por medios electrónicos a

distancia, a tenor de la modificación del artículo 15  de los  Estatutos.

-	La modificación del artículo 9 viene dada para adecuar la redacción del mismo a la regulación de la solicitud pública de

representación a distancia, a tenor de la modificación del artículo 15  de los  Estatutos.

-	La modificación del artículo 11 viene dada para adecuar la redacción del mismo a la regulación del voto por medios

electrónicos, a tenor de la modificación del artículo 15  de los  Estatutos.

-	La modificación del artículo 12 viene dada para adecuar la redacción del mismo a la regulación del lugar de celebración de las

Juntas Generales, a tenor de la modificación del artículo 15 de los  Estatutos

-	La modificación del artículo 14 viene dada para adecuar la redacción del mismo a la regulación del funcionamiento de las

Juntas Generales, a tenor de la modificación del artículo 15 de los  Estatutos.

-	La modificación del artículo 17 viene dada para adecuar la redacción del mismo a la regulación de la válida constitución de las

Juntas Generales, a tenor de la modificación del artículo 15 de los  Estatutos.

-	La modificación del artículo 20 viene dada para adecuar la redacción del mismo a la regulación de la posibilidad de fragmentar

el voto respecto a los ´American Depositary Shares´ en la Junta a tenor de la modificación del artículo 15  de los  Estatutos.

-	La modificación del artículo 20 viene dada para adecuar la redacción del mismo a la regulación de las mayorías del voto en la

Junta a tenor de la modificación del artículo 15 bis de los  Estatutos.

 

 

 

E.7 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el  ejercicio al que se refiere el presente

informe:

 

Datos de asistencia

Fecha Junta

General

% de presencia

física

% en

representación

% voto a distancia 

Total

Voto electrónico Otros

30/06/2010 72,152 4,279 0,000 0,000 76,431

27/11/2010 71,630 2,874 0,000 0,000 74,504

 

 

 

E.8 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales celebrados en el ejercicio al que se refiere

el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo.

 
En la Junta Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de junio de 2010, se adoptaron los acuerdos siguientes:

 

Primero.- Se aprobaron las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de ingresos y gastos

reconocidos, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) e Informe de Gestión, tanto de la

sociedad como de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio 2.009, y propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.- Se aprobó la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2.009.

Tercero.- Se acordó prorrogar el nombramiento de DELOITTE, S.L como Auditor de Cuentas de la sociedad y de su grupo

consolidado, para el ejercicio 2.010.

Cuarto.- Se fijó en trece el número de miembros del Consejo de Administración y se reeligió al Consejero D. Borja Pérez

Arauna.
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Quinto.- Autorización para la adquisición derivativa, directa o indirecta, de acciones propias, dentro de los límites y requisitos

legales. Revocación, en la parte no utilizada, de la autorización concedida para la adquisición derivativa de acciones propias en

la Junta General de Accionistas de 18 de junio de 2009.

Sexto.- Se delegaron facultades al Consejo de Administración, al Presidente del Consejo de Administración D. Ignacio Polanco

Moreno, al Consejero Delegado D. Juan Luis Cebrián Echarri y al Secretario D. Iñigo Dago Elorza.

 

Orden del Día	A Favor	En contra	Abstención

	Votos	%	Votos	%	Votos	%

Punto1	167.210.300	99,835	42.967	0,026	233.528	0,139

Punto 2	167.264.869	99,867	133.158	0,080	88.768	0,053

Punto 3	167.414.880	99,957	60.507	0,036	11.408	0,007

Punto 4.1	161.657.738	96,520	5.605.596	3,347	223.461	0,133

Punto 4.2	161.744.232	96,570	5.507.029	3,288	238.534	0,142

Punto 5	161.930.595	96,683	5.541.127	3,308	15.073	0,009

Punto 6	167.456.061	99,982	15.842	0,009	14.892	0,009

 

En la Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el 27 de noviembre de 2010, se adoptaron los acuerdos siguientes:

Primero.- Aumento de capital social, por un importe de valor nominal de 24.104.905 euros mediante emisión y puesta en

circulación de 241.049.050 nuevas acciones de 10 céntimos de euro de valor nominal cada una, con una prima de emisión de

1,90 euros que se suscribirán y desembolsarán íntegramente con cargo a aportaciones dinerarias con reconocimiento de

derecho de suscripción preferente y con previsión expresa de suscripción incompleta.

Segundo (2.1., 2.2., 2.3., 2.4.).- Modificación de los Estatutos Sociales.

Tercero.- Creación de una nueva clase de acciones. Aumento de capital social, por un importe de valor nominal de 62.784.252

euros mediante emisión y puesta en circulación de 224.855.520 acciones ordinarias, Clase A, de 10 céntimos de euro de valor

nominal cada una y de 402.987.000 acciones sin voto convertibles, Clase B, de 10 céntimos de euro de valor nominal cada una,

que se suscribirán y desembolsarán íntegramente con cargo a aportaciones no dinerarias consistentes en acciones ordinarias y

warrants de la sociedad Liberty Acquisition Holdings Virginia, Inc.,

Cuarto.- Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas

Quinto.- Fijación del número de consejeros en 17 y nombramiento de consejeros.

Sexto.- Retribución del Consejo de Administración: Determinación del importe máximo de la retribución fija del Consejo.

Séptimo.- Aprobación de un plan de entrega de acciones y opciones sobre acciones de la Sociedad, como retribución de los

miembros del Consejo de Administración y personal directivo.

Noveno.- Se delegaron facultades al Consejo de Administración, al Presidente del Consejo de Administración D. Ignacio

Polanco Moreno, al Consejero Delegado D. Juan Luis Cebrián Echarri y al Secretario D. Iñigo Dago Elorza.

 

 

Orden del Día	A Favor	En contra	Abstención

	Votos	%	Votos	%	Votos	%

Punto1	163.160.757	99,938	102.357	0,063	1.000	0,001

Punto 2.1	163.255.530	99,996	2.552	0,002	1.202	0,001

Punto 2.2	163.157.929	99,935	100.153	0,061	1.202	0,001

Punto 2.3	163.255.530	99,996	2.552	0,002	1.202	0,001

Punto 2.4	163.157.929	99,935	100.153	0,061	1.202	0,001

Punto 3	162.762.955	99,963	499.957	0,306	1.202	0,001

Punto 4	163.256.180	99,995	1.902	0,001	1.202	0,001

Punto 5.1	163.119.804	99,913	51.867	0,032	87.613	0,054

Punto 5.2	163.036.715	99,862	134.956	0,083	87.613	0,054

Punto 6	163.119.656	99,912	98.231	0,060	46.227	0,028

Punto 7	161.839.512	99,128	1.002.951	0,614	421.651	0,258

Punto 9	163.214.361	99,971	43.721	0,027	6.032	0,004

 

 

 

E.9 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones  necesarias para

asistir a la Junta General.
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SI

Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General 60

 

 

E.10 Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de voto en la junta

general.

 
El Reglamento de la Junta dispone, en su artículo 8, lo siguiente:  

 

8.1. Los socios podrán conferir su representación a favor de otro socio. La representación será específica para la Junta de que

se trate. Este requisito no se exigirá cuando el representante ostente poder general en documento público con facultades para

administrar todo el patrimonio que el representado tuviera en territorio nacional. La representación se hará constar en la tarjeta

de asistencia o mediante carta, en todo caso, firmadas con firma autógrafa.

 

8.2. El documento en el que conste la representación deberá contener o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud de

instrucciones para el ejercicio del voto y la indicación del sentido en que deberá votar el representante en el caso de que no se

impartan instrucciones precisas. Si la representación hubiera sido válidamente otorgada conforme a la Ley y a este Reglamento

pero no se incluyeran en la misma instrucciones para el ejercicio del voto o se suscitaran dudas sobre el alcance de la

representación, se entenderá que (i) se refiere a todos los puntos que forman el orden del día de la Junta General, (ii) se

pronuncia por el voto favorable de todas las propuestas formuladas por el Consejo de Administración y (iii) se extiende,

asimismo, a los puntos que puedan suscitarse fuera del orden del día, respecto de los cuales el representante ejercitará el voto

en el sentido que entienda más favorable a los intereses del representado.

8.3. No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda ostentarla con arreglo a la Ley.

8.4. La representación también podrá conferirse mediante medios electrónicos de comunicación a distancia, para lo cual se

utilizará el procedimiento previsto en el artículo 11.2. de este Reglamento, en la medida en que no sea incompatible con la

naturaleza de la representación, y se acreditará la identidad del accionista con los mismos requisitos establecidos en el referido

artículo 11.2., siendo también de aplicación, para la válida recepción de la representación, el plazo establecido en el artículo

11.3. de este Reglamento.

8.5. La representación será siempre revocable, considerándose revocada por la asistencia personal a la Junta del

representado.

8.6. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores estableciendo las reglas, medios y

procedimientos adecuados al estado de la técnica para instrumentar el otorgamiento de la representación por medios

electrónicos, ajustándose en su caso a las normas que se dicten al efecto.

En particular, el Consejo de Administración podrá (i) regular la utilización de garantías a la firma electrónica para el

otorgamiento de la representación por correspondencia electrónica y (ii) reducir el plazo de antelación establecido

anteriormente para la recepción por la Sociedad de las representaciones conferidas por correspondencia postal o electrónica.

8.7. El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias facultades para admitir la validez del

documento o medio acreditativo de la representación.

 

 

 

E.11 Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales de participar o no en

las decisiones de la sociedad:

 
NO

 

 

E.12 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su página Web.

 
www.prisa.com /Accionistas e inversores
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F - GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

 

 

 
Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado de buen  gobierno.

En el supuesto de no cumplir alguna de ellas, explique las recomendaciones, normas, prácticas o criterios, que aplica la

sociedad.

 

1.  Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un mismo

accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus

acciones en el mercado.
Ver epígrafes: A.9, B.1.22, B.1.23 y E.1, E.2

 
Cumple

 

2.  Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con precisión:

a)  Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio  entre ellas, así como las de la sociedad

dependiente cotizada con las demás empresas del  grupo;

b)  Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.
Ver epígrafes: C.4 y C.7

 
No Aplicable

 

3.  Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la Junta General de

Accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en particular, las siguientes:

a)  La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante "filialización" o incorporación a

entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, incluso

aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b)  La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del

objeto social;

c)  Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

 
Cumple

 

4.  Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta General, incluida la información a que se refiere

la recomendación 28, se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta.

 
Cumple

 

5.  Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, a fin de

que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. Y que dicha regla se aplique, en

particular:

a)  Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;

b)  En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente

independientes.
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Ver epígrafe: E.8

 
Cumple Parcialmente

Con carácter previo a la celebración de la Junta Extraordinaria de Accionistas del 27 de noviembre de 2010, el consejo acordó

presentar su dimisión en bloque, para facilitar la adopción del acuerdo previsto en el orden del día de la junta, relativo a la

fijación del número de consejeros y nombramiento de consejeros que, asimismo, se adoptó en bloque por la junta.

La modificación de los estatutos sociales se voto separadamente por grupos de artículos sustancialmente independientes.

 

6.  Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados

como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de

éstos.
Ver epígrafe: E.4

 
Cumple

 

7.  Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense el mismo

trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer máximo, de forma sostenida,

el valor económico de la empresa.

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders)  la empresa respete las leyes y

reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y buenas prácticas de los sectores y

territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de responsabilidad social que hubiera

aceptado voluntariamente.

 
Cumple

 

8.   Que  el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización precisa

para su puesta en práctica, así como  supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos marcados y respeta el

objeto e interés social de la compañía.  Y que, a tal fin, el Consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

i)    El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;

ii)   La política de inversiones y financiación;

iii)  La definición de la estructura del grupo de sociedades;

iv)	  La política de gobierno corporativo;

v)	  La política de responsabilidad social corporativa;

vi)	  La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;

vii)  La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los sistemas internos de

información y control.

viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.
Ver epígrafes: B.1.10, B.1.13, B.1.14 y D.3

b)  Las siguientes decisiones :

i)    A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos, así

como sus cláusulas de indemnización.
Ver epígrafe: B.1.14

ii)   La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.
Ver epígrafe: B.1.14

iii)  La información financiera que, por su condición de  cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

iv)	  Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características, tengan

carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General;

v)	  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.
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c)  Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados en el

Consejo, o con personas a ellos vinculados ("operaciones vinculadas").

Esa autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas que

cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a

muchos clientes;

2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del

bien o servicio del que se trate;

3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas  previo informe favorable del Comité de

Auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que los consejeros a los

que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto,  se ausenten de la sala de reuniones mientras

el Consejo delibera y vota sobre ella.

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo sean con carácter indelegable, salvo las

mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la Comisión Delegada,

con posterior ratificación por el Consejo en pleno.
Ver epígrafes: C.1 y C.6

 
Cumple Parcialmente

Se cumple todo excepto el supuesto b)i) porque no se considera necesario.

 

9.  Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace

aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a  quince miembros.
Ver epígrafe: B.1.1

 
Cumple

 

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del Consejo y que el

número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y

el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.
Ver epígrafes: A.2, A.3, B.1.3 y B.1.14

 
Cumple

 

11.	Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, la sociedad

explique tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.
Ver epígrafe: B.1.3

 
Cumple

 

12.	Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros  dominicales y el de

independientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los consejeros

dominicales  y  el resto del capital.

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso  de los dominicales sea mayor

que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1º  En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones accionariales

que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan accionistas, con paquetes accionariales de

elevado valor absoluto.

2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas  representados en el Consejo, y

no tengan vínculos entre sí.
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Ver epígrafes: B.1.3, A.2 y A.3

 
Cumple

 

13.	Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.
Ver epígrafe: B.1.3

 
Cumple

 

14.	Que el carácter de cada consejero se explique por el Consejo ante la Junta General de Accionistas que deba

efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo, previa verificación por la Comisión de Nombramientos. Y que en dicho Informe también se

expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya

participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran

atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya participación

accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales.
Ver epígrafes: B.1.3 y B.1 4

 
Cumple

 

15.	Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los motivos y  las iniciativas

adoptadas para corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de Nombramientos vele para que al

proveerse nuevas vacantes:

a)  Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de

consejeras;

b)  La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil

profesional buscado.
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.27 y B.2.3

 
Cumple

 

16.	Que el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se asegure de que los consejeros

reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación activa de los consejeros

durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y

coordine con los presidentes de las Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, así como, en su

caso, la del Consejero Delegado o primer ejecutivo.
Ver epígrafe: B.1.42

 
Cumple Parcialmente

Se cumple la primera parte de esta recomendación, esto es, el Presidente se asegura de que los consejeros reciben con

carácter previo a las reuniones del consejo información suficiente, estimula el debate y la participación activa de los consejeros

durante las sesiones del consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión.

 

Respecto de la última frase de esta recomendación, se ha considerado suficiente, y así lo contempla el Reglamento del

Consejo de Administración en su artículo 5, que el Consejo de Administración realice una evaluación periódica del

funcionamiento y composición del propio Consejo, previo informe del Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y

Retribuciones (art. 25 del Reglamento del Consejo). La evaluación se refiere al funcionamiento del Consejo como órgano

colegiado y no a cada uno de sus miembros.

 

17.	Que, cuando el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de los

consejeros independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del

día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y para dirigir la evaluación por
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el Consejo de su Presidente.
Ver epígrafe: B.1.21

 
No Aplicable

 

18.	Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del Consejo:

a)  Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por los organismos

reguladores;

b)  Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo y demás

que tenga la compañía;

c)  Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código Unificado que la

compañía hubiera aceptado.

Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del Secretario, su nombramiento y

cese sean informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo; y que dicho

procedimiento de nombramiento y cese conste en el Reglamento del Consejo.
Ver epígrafe: B.1.34

 
Cumple Parcialmente

No hace falta que el Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones informe en relación con el cese del

secretario.

 

19.	Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, siguiendo el

programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada Consejero proponer otros puntos

del orden del día inicialmente no previstos.
Ver epígrafe: B.1.29

 
Cumple

 

20.	Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el Informe

Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera con instrucciones.
Ver epígrafes: B.1.28 y B.1.30

 
Cumple Parcialmente

Se puede delegar la representación sin instrucciones

 

21.	Que cuando los consejeros o el Secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el caso de

los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas en el Consejo, a

petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.

 
No Aplicable

 

22.	Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año:

a)  La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo;

b)  Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de sus funciones por el

Presidente del Consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;

c)  El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.
Ver epígrafe: B.1.19

 
Explique

Durante el último ejercicio el consejo de administración no ha realizado su evaluación, puesto que la Sociedad ha estado en

fase de transición, ocupada con la consolidación de su reestructuración financiera y con el reforzamiento de la estructura de su

capital.
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23.	Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que juzguen

precisa sobre asuntos de la competencia del Consejo. Y que, salvo que los Estatutos o el Reglamento del Consejo

establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al Presidente o al Secretario del Consejo.
Ver epígrafe: B.1.42

 
Cumple

 

24.	Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el

cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de este derecho,

que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la empresa.
Ver epígrafe: B.1.41

 
Cumple

 

25.	Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros un

conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo. Y que ofrezcan

también a los consejeros programas de actualización de conocimientos  cuando las circunstancias lo aconsejen.

 
Cumple Parcialmente

En la práctica se proporciona esa información, aunque sin un programa formal.

 

26.	Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios para

desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:

a)  Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus restantes obligaciones profesionales,

por si pudieran interferir con la dedicación exigida;

b)  Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar

parte sus consejeros.
Ver epígrafes: B.1.8, B.1.9 y B.1.17

 
Cumple Parcialmente

El artículo 30 del Reglamento del Consejo de Administración establece unas obligaciones generales para los consejeros y el

artículo 31 contiene unas reglas en relación con los conflictos de interés, que deberán de comunicar a la sociedad a través del

Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones. Sin embargo, no se limita el número de consejeros de los

que puedan formar parte los consejeros.

 

27.	Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta General

de Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el Consejo:

a)  A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes.

b)  Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.
Ver epígrafe: B.1.2

 
Cumple

 

28.	Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la siguiente información

sobre sus consejeros:

a)  Perfil profesional y biográfico;

b)  Otros Consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;

c)  Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de

consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.
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d)  Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los posteriores, y;

e)  Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

 
Cumple

 

29.	Que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un período continuado superior a 12

años.
Ver epígrafe: B.1.2

 
Explique

No se ha considerado necesario establecer esta limitación porque no se entiende que por el transcurso de 12 años un

consejero pierda su independencia.

 

30.	Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda

íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando dicho

accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros

dominicales.
Ver epígrafes: A.2, A.3 y B.1.2

 
Cumple

 

31.	Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del

cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa,

apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos. En particular, se entenderá que existe

justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en algunas de las

circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apartado III de definiciones de este Código.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas de Adquisición,

fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la

sociedad cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio de

proporcionalidad señalado en la Recomendación 12.
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.5 y B.1.26

 
Cumple

 

32.	Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en

aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a

informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores

vicisitudes procesales.

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de los

delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examine el caso tan pronto

como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe

en su cargo. Y que de todo ello el Consejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno

Corporativo.
Ver epígrafes: B.1.43 y B.1.44

 
Cumple Parcialmente

El artículo 21.2.b) del Reglamento del Consejo de Administración establece que los Consejeros deberán de poner su cargo a

disposición del Consejo de Administración y formalizar, si este lo considera conveniente, la correspondiente dimisión cuando

por causa de delito doloso se haya dictado contra ellos un auto de procesamiento firme en un proceso ordinario por delitos

graves o una sentencia condenatoria en un proceso abreviado.
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33.	Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de

decisión sometida al Consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial los

independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se trate de

decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo.

Y que cuando el Consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero hubiera

formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones

en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta Recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aunque no tenga la condición de consejero.

 
Cumple

 

34.	Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de su

mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. Y que, sin perjuicio de

que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo.
Ver epígrafe: B.1.5

 
Cumple

 

35.	Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie como mínimo sobre las siguientes

cuestiones:

a)  Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y

sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen;

b)  Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:

i)   Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia relativa de los

conceptos retributivos variables respecto a los fijos.

ii)  Criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una remuneración

en acciones, opciones sobre acciones o cualquier componente variable;

iii) Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de otros

beneficios no satisfechos en efectivo; y

iv)  Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará origen el plan

retributivo propuesto, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome

como referencia.

c)	Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones complementarias, seguros de

vida y figuras análogas), con una estimación de su importe o coste anual equivalente.

d)	Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como

consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán:

i) Duración;

ii)	 Plazos de preaviso; y

iii) Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o

blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y el

consejero ejecutivo.
Ver epígrafe: B.1.15

 
Cumple

 

36.	Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de la

sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción,

retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.
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Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los consejeros las

mantengan hasta su cese como consejero.
Ver epígrafes: A.3 y B.1.3

 
Cumple

 

37.	Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación y

responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para  comprometer su independencia.

 
Cumple

 

38.	Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta  las eventuales

salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

 
Explique

No se ha considerado esta hipótesis.

 

39.	Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas técnicas precisas para

asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan

simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras

circunstancias similares.

 
Cumple

 

40.	Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del día, y

con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. Y que dicho informe se

ponga a disposición de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que la sociedad

considere conveniente.

Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el Consejo para el año ya

en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones a que se refiere

la Recomendación 35, salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de información comercial

sensible. Hará hincapié en los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio

pasado al que se refiera la Junta General. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de

retribuciones en dicho ejercicio pasado.

Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones en la

elaboración de la política de retribuciones y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, de la

identidad de los consultores externos que lo hubieran prestado.
Ver epígrafe: B.1.16

 
Cumple Parcialmente

El Consejo de Administración somete la política retributiva anual del Consejo de Administración y del Equipo Directivo a la

aprobación de la Junta General de Accionistas, como parte integrante del Informe de Gestión que acompaña a las cuentas

anuales (y no como punto separado del orden del día y con carácter consultivo), que es una de las soluciones contempladas en

la Recomendación de la Comisión Europea de 14 de diciembre de 2004, relativa a la promoción de un régimen adecuado de

remuneración de los consejeros de las empresas con cotización en bolsa.

 

41.	Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros durante el  ejercicio e incluya:

a)    El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que incluirá, en su caso:

i)    Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero;

ii)	  La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del Consejo;
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iii)  Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la

que se otorgaron;

iv)	  Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación definida; o el

aumento de derechos consolidados del consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de

prestación definida;

v)    Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de  terminación de sus funciones;

vi)   Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas del grupo;

vii)  Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de los  consejeros ejecutivos;

viii) Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su naturaleza o

la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación

vinculada o su omisión distorsione la imagen fiel de las remuneraciones totales percibidas por el

consejero.

b) 	El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de acciones, opciones sobre acciones o

cualquier otro instrumento referenciado al valor de la acción, con detalle de:

i)	  Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones para su ejercicio;

ii)	  Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del número de acciones afectas y el

precio de ejercicio;

iii)  Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con indicación de su precio, fecha y

demás requisitos de ejercicio;

iv)	  Cualquier modificación durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas.

c) 	Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por los consejeros

ejecutivos y los resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad.

 
Explique

La Sociedad cumple con lo dispuesto en el artículo 260 de la Ley de Socieddaes de Capital que establece que la Memoria ha

de informar del importe de las retribuciones de los consejeros de forma global por concepto retributivo. Ninguna disposición

legal exige que haya de informarse de la retribución de los consejeros de manera individual y la Sociedad no estima oportuno

hacerlo.

 

42.	Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelante, "Comisión Delegada"), la estructura de

participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo y su secretario sea el del

Consejo.
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.6

 
Cumple Parcialmente

El Secretario de la Comisión Ejecutiva es el mismo que el del Consejo de Administración. Sin embargo, la composición de la

Comisión Ejecutiva no es similar que la del Consejo de Administración, como ya se ha explicado en el epígrafe B.2.6 de este

Informe.

 

43.	Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la

Comisión Delegada y que todos los miembros del Consejo reciban copia de las actas de las sesiones de la

Comisión Delegada.

 
Cumple

 

44.	Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Comité de Auditoría exigido por la Ley del

Mercado de Valores, una Comisión, o dos comisiones separadas, de Nombramientos y Retribuciones.

Que las reglas de composición y  funcionamiento del Comité de Auditoría y de la Comisión o comisiones de

Nombramientos y Retribuciones figuren en el Reglamento del Consejo, e incluyan las siguientes:

a) 	Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y

experiencia de los consejeros y los cometidos de cada Comisión; delibere sobre sus propuestas e informes; y
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ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno del Consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y

responder del trabajo realizado;

b) 	Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un mínimo de tres. Lo

anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así lo

acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión.

c)   Que sus Presidentes sean consejeros independientes.

d) 	Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño de sus

funciones.

e) 	Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del Consejo.
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.3

 
Cumple Parcialmente

Lo único que no se cumple de esta recomendación es que los miembros del Consejo reciben copia de las actas de estas dos

Comisiones; sin embargo, sus respectivos presidentes informan al Consejo de lo tratado en sus reuniones y, en su caso,

presentan las propuestas de acuerdos correspondientes para su aprobación por el Consejo.

 

45.	Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y  de las reglas de gobierno corporativo

se atribuya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos, o, si existieran de forma separada, a las

de Cumplimiento o Gobierno Corporativo.

 
Cumple

 

46.	Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en cuenta

sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

 
Cumple

 

47.	Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del Comité

de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.

 
Cumple

 

48.	Que el responsable de la función de auditoría interna presente al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo; le

informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al final de cada ejercicio un

informe de actividades.

 
Cumple

 

49.	Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a)	Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales...) a los que se

enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos

fuera de balance;

b)	La fijación del nivel de riesgo que la  sociedad considere aceptable;

c)	Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a

materializarse;

d)	Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos,

incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.
Ver epígrafes: D
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Cumple

 

50.	Que corresponda al Comité de Auditoría:

1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a)  Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la

sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la

adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios

contables.

b)  Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los

principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.

c)  Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,

nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el

presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la

alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

d)  Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma

confidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia,

especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2º En relación con el auditor externo:

a)  Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor

externo, así como las condiciones de su contratación.

b)  Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de

su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

c)  Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i)   Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo

acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor

saliente y, si hubieran existido, de su contenido.

ii)  Que se asegure de que la sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre

prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio

del auditor y, en general, las demás normas establecidas para asegurar la independencia de

los auditores;

iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran

motivado.

d)	 En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las

auditorías de las empresas que lo integren.
Ver epígrafes: B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3

 
Cumple Parcialmente

El Comité de Auditoria ha analizado y acordado proponer al Consejo de Administración la implementación de un canal de

denuncias.

 

51.	Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso disponer

que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

 
Cumple

 

52.	Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las

correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a)  La información financiera que, por su condición de  cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

El Comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables que

las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor externo.
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b)  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c)  Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a otra Comisión de

las de supervisión y control.
Ver epígrafes: B.2.2 y B.2.3

 
Cumple

 

53.	Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin  reservas ni salvedades

en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de

Auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o

salvedades.
Ver epígrafe: B.1.38

 
Cumple

 

54.	Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos -o de Nombramientos y Retribuciones, si

fueran una sola- sean consejeros independientes.
Ver epígrafe: B.2.1

 
Explique

Dos miembros del Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones son consejeros independientes (su

Presidente, Don Gregorio Marañon y Bertrán de Lis y un vocal, Don Harry Sloan), y los otros dos (Don Diego Hidalgo Schnur y

Don Borja Pérez Arauna) son dominicales, ya que se entiende que la pertenencia de los consejeros dominicales a este Comité,

es esencial.

 

55.	Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en las

Recomendaciones precedentes,  las siguientes:

a)  Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir, en consecuencia,

las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y

dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido.

b)  Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo

y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien

planificada.

c)  Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al Consejo.

d)  Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la Recomendación 14 de este

Código.
Ver epígrafe: B.2.3

 
Cumple Parcialmente

El Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones no tiene atribuidas las facultades establecidas en el

apartado c) de esta recomendación.

 

56.	Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente

cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombramientos que tome en consideración, por si

los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

 
Cumple
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57.	Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en las Recomendaciones

precedentes, las siguientes:

a)	Proponer al Consejo de Administración:

i)   La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

ii)  La retribución individual de los consejeros  ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.

iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b)	Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.
Ver epígrafes: B.1.14 y B.2.3

 
Cumple

 

58.	Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente

cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

 
Cumple

 

 

 

G - OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS
 

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporativo aplicado

por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione y explique su

contenido.

 
-Se hace constar, con carácter previo, lo siguiente:

 

Durante el año 2010 PRISA ha concluido un acuerdo (´Business Combination Agremeent´ o BCA), el 5 de marzo de 2010, con

la sociedad estadounidense Liberty Acquisition Holdings Corp., (configurada legalmente como una ´special purpose acquisition

company´), refundido en un nuevo texto denominado ´Amended and Restated Business Combination Agreement´, en agosto de

2010.

 

Este acuerdo ha implicado determinadas actuaciones societarias, en concreto dos ampliaciones de capital, con la consiguiente

modificación de la estructura accionarial de PRISA y modificaciones estatutarias y en las normas internas de la Compañía. Las

dos ampliaciones de capital son las siguientes:

 

i) Aumento de capital mediante la emisión de 241.049.050 acciones ordinarias de clase A emitidas mediante contraprestación

dineraria con derecho de suscripción preferente instrumentado a través de warrants (los Warrants).  Dichos Warrants cotizan en

la plataforma de warrants de las bolsas españolas, tienen como subyacente acciones de la clase A de PRISA, el precio de

ejercicio es de 2 euros y se pueden ejercer durante 42 ventanas mensuales hasta su fecha de vencimiento el 5 de junio de

2014.

 

ii) Aumento de capital mediante la emisión de 224.855.520 acciones ordinarias de la clase A y 402.987.000 acciones sin voto

convertibles de la clase B, emitidas mediante contraprestación no dineraria, que ha sido suscrito mediante la aportación de

todas las acciones ordinarias y warrants, de Liberty Acquisition Holdings, Corp, una vez absorbida por su filial, Liberty

Acquisitions Holdings Virginia, Inc., (sociedad resultante de la fusión). 

 

Estas acciones ordinarias y convertibles cotizan en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del

Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE) y además, como American Depositary Shares (ADS), en la New York Stock

Exchange.

 

Los titulares de los ADSs representativos de las acciones Clase A y Clase B, pueden solicitar al depositario de los mismos

(Citibank NA) la entrega directa de las acciones clase A y clase B correspondientes y su consiguiente negociación en las bolsas
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españolas.

 

A su vez, cada acción convertible Clase B se puede transformar en una acción ordinaria Clase A, en cualquier momento, por

voluntad de su titular. Transcurridos 42 meses de la fecha de emisión de las acciones sin voto convertibles Clase B (que tuvo

lugar el 27 de noviembre de 2010), tales acciones se transformarán obligatoriamente en acciones ordinarias

 

- En relación con el epígrafe A.1 de este Informe se hace constar lo siguiente:

 

i) Se ha indicado el capital social a 31 de diciembre de 2010, el cual ha sido modificado con posterioridad.

 

ii) La fecha de modificación indicada (30/11/2010) es la fecha en la que se inscribió en el Registro Mercantil la ampliación de

capital aprobada por la Junta de Accionistas de 27 de noviembre de 2010.

 

iii) Las acciones de la Clase B son acciones sin voto convertibles que dan derecho a percibir un dividendo mínimo anual por

acción de 0,175 euros anuales desde la fecha de su emisión. Su régimen es el previsto en los artículos 6 y 8 de los Estatutos

Sociales y en el  artículo 98 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.

 

- En relación con el epígrafe A.2 de este Informe se hace constar que las participaciones significativas declaradas, son las que

constan comunicadas por sus titulares a la CNMV, a 31 de diciembre de 2010.

En cuanto a la participación de Bank of America Corporation se hace constar que de los 13.482.068 derechos de voto

declarados por esta entidad, 2.632.068 se corresponden con acciones ordinarias de la clase A y 10.850.000 se corresponden

con ADSs representativos de las acciones ordinarias de la clase A.

 

- En relación con el epígrafe A.3 de este Informe, se hace constar que los ´derechos sobre acciones de la sociedad´ consisten

en los siguientes instrumentos:

 

i) Derechos de suscripción preferente instrumentados mediante warrants: Tienen la consideración de warrants, los ´derechos

sobre opciones de la sociedad´ declarados por los siguientes consejeros: D. Ignacio Polanco Moreno, D. Juan Luis Cebrián

Echarri, D Agnes Noguera Borel, D. Borja Pérez Arauna, D. Diego Hidalgo Schnur, D. Gregorio Marañón y Bertrán de Lis, D.

Matías Cortés Dominguez, D. Juan Arena de la Mora y D. Manuel Polanco Moreno.

 

ii) Acciones Clase B y/o ADSs representativos de dichas acciones: A 31 de diciembre de 2010, D. Nicolas Berggruen y D.

Martin Franklin eran titulares indirectos, cada uno de ellos, de 33.438.840 Acciones Clase B de PRISA y/o de ADSs

representativos de dichas acciones.

 

- En relación con el epígrafe A.6 de este Informe, se hace constar  lo siguiente:      

 

Pacto Parasocial en Rucandio, S.A.     

 

Con fecha 23 de diciembre de 2003, mediante documento privado, Don Ignacio Polanco Moreno, Doña Isabel Polanco Moreno -

fallecida- (y cuyos hijos la han sucedido en su posición en este pacto), Don Manuel Polanco Moreno, D M Jesús Polanco

Moreno, más su padre, fallecido, Don Jesús de Polanco Gutierrez, y su madre D Isabel Moreno Puncel, suscribieron un

Protocolo Familiar, en el que figura como anexo un Convenio de Sindicación referente a las acciones de Rucandio, S.A., cuyo

objeto es impedir la entrada de terceros ajenos a la Familia Polanco en Rucandio, S.A., y en el cual se establece que: i) los

accionistas y consejeros sindicados han de reunirse con anterioridad a la celebración de las juntas o consejos para determinar

el sentido del voto de las acciones sindicadas, que quedan obligadas a votar de la misma forma en la junta general de

accionistas, siguiendo el sentido del voto determinado por la junta de accionistas sindicados ii) si no se obtuviera acuerdo

expreso del sindicato para alguna de las propuestas presentadas en la junta general, se entenderá que no existe acuerdo

suficiente en el sindicato y, en consecuencia, cada accionista sindicado podrá ejercer libremente el sentido de su voto, iii) son

obligaciones de los miembros del sindicato asistir personalmente, o delegando el voto a favor de la persona que acuerde el

sindicato, a las juntas de socios, salvo acuerdo expreso del sindicato, y votar de acuerdo a las instrucciones acordadas por el

sindicato, así como no ejercer individualmente ningún derecho como socio cuyo ejercicio previamente no haya sido debatido y

acordado por la junta del sindicato, iv) los miembros del sindicato se obligan a no transmitir ni a disponer en ninguna forma de

las acciones de Rucandio, S.A hasta que transcurran 10 años a contar desde el fallecimiento de D. Jesus de Polanco Gutierrez,

exigiéndose, en todo caso el consenso de todos los accionistas para cualquier tipo de transmisión a un tercero. Como

excepción al referido plazo, se establece el acuerdo unánime de todos los accionistas Polanco Moreno. Esta limitación se

establece igualmente para el supuesto específico de las acciones que ostenta directa o indirectamente Rucandio, S.A. en
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Promotora de Informaciones, S.A.     

 

Pacto parasocial en Promotora de Publicaciones, S.L.:     

 

El pacto parasocial fué firmado con fecha 21 de mayo de 1992 y mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid Don

José Aristónico Sánchez, Timón, S.A. suscribió con determinados accionistas de Promotora de Informaciones, S.A. un Pacto de

Socios para regular la aportación de sus acciones en dicha sociedad a Promotora de Publicaciones, S.L. (en adelante ´Propu´)

y el régimen de su participación en la misma. Esencialmente, los vínculos que se establecen mediante el Pacto son: a) que

cada socio mayoritario tendrá, al menos, un representante en el Consejo de Administración de Prisa y que, en la medida de lo

posible, el órgano de administración de Propu tendrá la misma composición que el de Prisa, b) que el sentido del voto de las

acciones de Propu en las Juntas Generales de Prisa será el que determinen previamente los Socios Mayoritarios. De la misma

forma, los socios de Propu que sean miembros del Consejo de Administración de Prisa votarán en el mismo sentido siguiendo

las instrucciones de los Socios Mayoritarios, c) que en el caso de que Timón, S.A. vendiera su participación en Propu, los

restantes socios mayoritarios tendrán derecho a vender su participación en Propu en las mismas condiciones y a los mismos

compradores. Se entiende que siempre que lo anterior sea posible.     

 

- A los efectos del epígrafe A.8 de este Informe, se hace constar que la plusvalía neta de las acciones propias enajenadas

durante el ejercicio 2010 ha ascendido a 356 miles de euros, correspondientes a 1.242.306 acciones.      

 

- A los efectos del epígrafe A.10 de este Informe, se hace constar que no existen restricciones a los derechos de voto

correspondientes a las acciones ordinarias de la Clase A. Las acciones convertibles de la Clase B no tienen derechos de voto,

de acuerdo con lo previsto en los artículos 6 y 8 de los Estatutos Sociales.

 

- A los efectos del epígrafe B.1.2. de este Informe se hace constar que  el primer nombramiento de Don  Ignacio Polanco

Moreno, como Presidente del Consejo de Administración, fue el  23.07.07 y el primer nombramiento de Don Juan Luis Cebrián

Echarri, como Consejero Delegado, fue el 20.10.88.      

 

- A los efectos del epígrafe B.1.3. de este Informe se hace constar que el Comité de Gobierno Corporativo,  Nombramientos y

Retribuciones no ´propuso´ el nombramiento de los Consejeros que no tienen la consideración de independientes, sino que

´informó favorablemente´ de dichos nombramientos, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Consejo de

Administración.     

 

- A los efectos del epígrafe B.1.8. de este Informe se hace constar que la consejera de la Sociedad, D Agnès Noguera Borel,

ostenta los siguientes cargos en los Consejos de Administración de las sociedades que se detallan a continuación:      

.	Banco de Valencia, S.A.: representa al Consejero Libertas 7 S.A     

.	Bodegas Riojanas, S.A.: representa al Consejero Luxury Liberty, S.A.     

.	Adolfo Domínguez, S.A.: representa al Consejero Luxury Liberty, S.A.     

.	Compañía Levantina de Edificación y Obras Públicas: representa al Consejero Libertas 7 S.A     

 

- A los efectos del epígrafe B.1.10 de este Informe se hace constar que en el artículo 5 del Reglamento del Consejo queda

reservada a la aprobación, por parte de este órgano, de la política general de retribuciones de los consejeros y altos directivos,

así como la evaluación periódica del funcionamiento y composición del Consejo de Administración, pero no del desempeño de

los altos directivos.  

 

              

- A los efectos del apígrafe B.1.11 se hace constar que el porcentaje que supone la retribución total de los consejeros sobre el

beneficio atribuido a la sociedad dominante se calcula (como en el Informe Anual de Gobierno Corporativo de ejercicios

anteriores) sobre el resultado del grupo consolidado que, en el ejercicio 2010, no ha arrojado beneficios.

 

- A los efectos del epígrafe B.1.12 de este Informe se hace constar que  los miembros de la alta dirección son aquellos con

dependencia directa del primer ejecutivo (miembros del Comité de Dirección y Negocios y del Comité Corporativo que no son

consejeros ejecutivos) y además la directora de auditoría interna de Promotora de Informaciones, S.A.      

 

- A los efectos del epígrafe B.1.13 de este Informe se hace constar que:     

i) los beneficiarios forman parte del conjunto de los consejeros ejecutivos y de los directivos referidos en el epígrafe B.1.12

anterior.      

ii) el órgano que ha autorizado las cláusulas de garantía o blindaje ha sido el Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos
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y Retribuciones.                                                                            

iii) se informa de las cláusulas de garantía o blindaje en el informe sobre política de retribuciones que se somete a la aprobación

de la Junta General como parte del Informe de Gestión.      

 

-A los efectos del epígrafe B.1.15 de este Informe se hace constar que a 31 de diciembre de 2010 no existen sistemas de

previsión para los miembros del Consejo de Administración y para los miembros de la alta dirección.     

 

- A los efectos del epígrafe B.1.16 de este Informe se hace constar que el Consejo de Administración somete la política

retributiva anual del Consejo de Administración y del Equipo Directivo, a la aprobación de la Junta General de Accionistas,

como parte integrante del Informe de Gestión que acompaña a las cuentas anuales (y no como punto separado del orden del

día y con carácter consultivo), que es una de las soluciones contempladas en la Recomendación de la Comisión Europea de 14

de diciembre de 2004, relativa a la promoción de un régimen adecuado de remuneración de los consejeros de las empresas

con cotización en bolsa.      

 

- A los efectos del epígrafe B.1.38 de este informe se hace constar que en el informe de auditoría emitido con fecha 23 de abril

de 2010 se constataba que las cuentas correspondientes al ejercicio 2009 expresaban, en todos los aspectos significativos, la

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de las operaciones, de los cambios en el patrimonio neto

y de los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2009, excepto por lo que pudiera

derivarse de la culminación de las aprobaciones y autorizaciones descritas por el auditor en el siguiente párrafo del informe de

auditoría consolidado, así como en el informe de auditoría individual:

´Tal y como se indica en la Nota 1.c) de la memoria consolidada adjunta, en los próximos meses el Grupo acometerá dos

ampliaciones de capital con las que culminará la reestructuración acordada con los bancos acreedores tanto del préstamo

sindicado como del préstamo puente, fijándose el vencimiento de ambos el 19 de mayo de 2013. Las ampliaciones de capital

serán aprobadas por la Junta General de Accionistas de la Sociedad Dominante una vez se obtengan las autorizaciones

pertinentes de las autoridades bursátiles´.

 

Dichas ampliaciones de capital, una vez obtenidas todas las autorizaciones y aprobaciones requeridas, fueron aprobadas por la

Junta Extraordinaria de Accionistas de 27 de noviembre de 2010 y formalizadas el 30 de noviembre siguiente. Asimismo, la

reestructuración de la deuda financiera fue firmada por los Bancos acreedores de PRISA.

 

-En relación con el epígrafe B.1.40 de este Informe y de acuerdo con el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital, se

hace constar lo siguiente:

 

i) que una hija del Consejero D. Juan Luis Cebrián, es Directora de Cine Televisión Española, en Corporación RTVE. Radio

Televisión Española.

 

ii) que un hijo del Consejero D. Alain Minc, ostenta el cargo de Editor de Versión Femina, en el Grupo Lagardére.

 

iii) que el Consejero D. Nicolas Berggruen, a través de su sociedad Berggruen Holding LTD, tiene una participación del 45% en

el capital social de LeYa, sociedad holding de un grupo editorial en el que se integran editoras brasileñas, portuguesas y

africanas.

 

iv) que con posterioridad al 31 de diciembre de 2010 D. Juan Luis Cebrián Echarri y D. Manuel Polanco Moreno han aceptado

el cargo de consejeros de Gestevisión Telecinco, S.A. (nombramiento acordado por la Junta de Accionistas de dicha sociedad,

de 24 de diciembre de 2010).

 

-A los efectos del epígrafe C.1 de este Informe se hace constar que, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento del Consejo

de Administración, la autorización de las operaciones vinculadas se someterá a la aprobación del Consejo de Administración

(pudiendo ser aprobada por razones de urgencia por la Comisión Ejecutiva) en los términos siguientes:      

 

i) Las transacciones profesionales o comerciales, directas o indirectas, de los  Consejeros (o de las personas a ellos vinculadas

si son operaciones de importe superior a 60.000 euros)  con la Entidad  o con cualquiera de sus Sociedades filiales, habrán de

ser  autorizadas por el Consejo de Administración, previo informe del Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y

Retribuciones. Las transacciones realizadas por personas vinculadas a los Consejeros cuya cuantía no supere los 60.000

euros, requerirán la autorización del Comité de Gobierno Corporativo,  Nombramientos y Retribuciones. La autorización del

Consejo de Administración no se entenderá precisa en aquellas operaciones vinculadas que cumplan simultáneamente las tres

condiciones siguientes: a) Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en
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masa a muchos clientes; b) Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como

suministrador del bien o servicio del que se trate; c) Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la persona o

entidad receptora del servicio.     

 

ii) El Consejo de Administración se reserva formalmente el conocimiento de cualquier transacción de la Compañía con un

accionista significativo. En ningún caso, se autorizará la transacción si previamente no ha sido emitido un informe por el Comité

de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones valorando la operación desde el punto de vista de las condiciones de

mercado. No obstante, la autorización del Consejo de Administración no se entenderá precisa en aquellas transacciones que

cumplan simultáneamente las condiciones mencionadas en el párrafo anterior.      

 

- A los efectos del epígrafe C.3 de este Informe, hay que tener en cuenta que las retribuciones de los Consejeros de Prisa y de

los miembros de la alta dirección ya figuran en los epígrafes B.1.11 y B.1.12.      

 

Asimismo, se hace constar que los servicios prestados directa o indirectamente por Consejeros de Prisa a sociedades de su

Grupo, en el ejercicio 2010, son los siguientes:     

 

i) Servicios de asesoramiento jurídico, por importe de 200 miles de euros, prestados por el Consejero de Prisa, D. Gregorio

Marañón y Bertrán de Lis a PRISA TELEVISION, S.A.U.

 

ii) Servicios de asesoramiento jurídico y dirección letrada, en diversos procedimientos de distinta índole (contencioso-

administrativo, civil, mercantil y arbitral) y asesoramiento jurídico-consultivo en varios asuntos, prestados a PRISA y PRISA

TELEVISION, S.AU por parte de Cortés Abogados a través de Tescor Profesionales Asociados, S.L.P, por importe de 20.107

miles de euros y 2.004 miles de euros, respectivamente.

 

iii) Servicios prestados a Diario As por D. Luis Cortés Dominguez, hermano del consejero D. Matías Cortés Dominguez, como

letrado en diversos pleitos, por importe de 80 miles de euros, a través de Tescor Profesionales Asociados, S.L.P.

 

iv) Servicios de asesoramiento estratégico prestados a PRISA TELEVISION, S.A.U., por el consejero de PRISA D. Alain Minc,

por importe de 150 miles de euros.

 

- A los efectos del epígrafe C.4 de este Informe, se hace constar que el importe agregado de 95.472 miles de euros, por

operaciones con Dédalo Grupo Gráfico, S.L., se corresponde con el siguiente detalle:

 

i) Préstamos por importe de 92.625 miles de euros, concedidos por Prisaprint, S.L., sociedad participada por Prisa, a Dédalo

Grupo Gráfico, S.L. o empresas participadas por esta compañía, como consecuencia de operaciones de financiación.

 

ii)Préstamos por importe de 2.491 miles de euros, concedidos por Diario El País, S.L., sociedad participada por Prisa, a

Distribuciones Aliadas, S.A. y Norprensa, S.A., sociedades participadas por Dédalo Grupo Gráfico, S.L.

 

iii) Intereses devengados por las anteriores operaciones de financiación

 

-A los efectos de los epígrafes C.7 y F.2 de este Informe se hace constar que la filial portuguesa Grupo Media Capital, S.G.P.S,

S.A., cotiza en el mercado de valores portugués.     

 

- En relación con la definición vinculante de consejero independiente, se ha contestado que ninguno de los consejeros

independientes tiene o ha tenido una relación con la sociedad, sus accionistas significativos o sus directivos, contraria a lo

establecido en el apartado 5 del Código Unificado de buen gobierno, porque el asesoramiento prestado directa o

indirectamente, por algunos Consejeros de Prisa (véase la descripción correspondiente en las observaciones relativas al

epígrafe C.3 del apartado G de este Informe) no compromete la independencia de estos Consejeros.      

    

- Se hace constar, y con carácter general para todo el Informe, que los CIF que se han atribuido a las compañías no españolas,

son ficticios, y se han insertado únicamente para poder cumplimentar la plantilla informática.

 

- Como se ha hecho constar en la parte introductoria de este apartado, Prisa tiene acciones de la clase A y acciones de la clase

B que cotizan como American Depositary Shares (ADS) en la New York Stock Exchange (NYSE).

Prisa es considerada como un foreign private issuer bajo las normas de la Securities and Exchange Commission (SEC) y está

sujeta a determinadas obligaciones de información y de gobierno corporativo de acuerdo con la Securities Exchange Act of
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1934, de la Sarbanes-Oxley Act of 2002 y de las normas de gobierno corporativo de la NYSE.

No obstante Prisa no prepara otro informe anual de gobierno corporativo que el regulado en la Orden ECO/3722/2003.

 

 

 

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con los

anteriores apartados del informe, en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

 

 

 

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de gobierno

corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en

el presente informe.

 

 

 

Definición vinculante de consejero independiente:

 

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación con la sociedad, sus accionistas

significativos o sus directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, habría determinado que el

consejero no pudiera ser considerado como independiente de conformidad con la definición recogida en el apartado 5 del

Código Unificado de buen gobierno:

 
NO

 

 

Fecha y firma:

 

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad, en su

sesión de fecha

 
17/02/2011

 

 

 

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del

presente Informe.

 
NO

 


